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El agregado que proponemos no significa de manera alguna el 

confundir el puesto con el empleado, porque entendemos, que si al 

definir aquel, se habla de deberes y responsabilidades, debe tam

bién convenirse en que el puesto tiene también como atributos un 

conjunto de derechos . Así tenemos que se habla de puestos de dir~c 

ción, de administración, de cargos superiores, inferiores, etc. 

B) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA CLASIFICACION DE CARGO~ 

Podemos creer que es el funcionario de personal especializa

do en Clasific a ción, o que es el Jefe , o el Supervisor inmediato, 

o por fin el empleado mismo . Quién de todos ellos, en resumidas ~ 

cuentas , determina la Clase del Puesto? 

Afirmamos que todos los menciona dos intervienen en diferentes 

grados, a sí: a) el empIcado describe cada una de sus operaciones -

en la forma más senci¡la posible; b) el Supervisor o Jefe inmedia

to revisa la anterior descripción, "aumentándola, disminuyéndola o 

confirmándola simplemente, según proce da; c) el Jefe de Oficina -

hace una segunda revisi6n como consecuencia de la cual pueden re

sultar algunas reformas, e indica a su criterio las funciones del 

empleado, tal como se han descrito, si o no coinciden con el obje

tivo de l a creación de l a plaza; y d) el Funcionario de Personal -

especializado en Clas ificación, interviene en fase primaria a Illan~ 

r a de coordinador, para detorminar juntamente con los anteriores 

si l as funciones del puesto están~ordes con los objetivos de su -

creación, y en fase final, pa r a dar l a clave de Clasificación en -

el manual respectivo" 

C) SISTEMAS D~ CLASIFICACION 

Los principales Sistemas de Clasifica ción conocidos, son 3: 

19·- Agrupa ción de Puestos según su import a ncia gubernamental; 

20.- Agrupación de Puestos según e l tipo de trab a jo, y 

30.- Agrupación de Puestos según el nivel de traba jo. 

El primer Sistema tuvo auge cuando la materia que nos ocupa -

comenzó a tener vida, - Así se observaba que los Secreta rios de Es

tado de Relaciones Exteriores, del Interior o de Hacienda, eran 

más eminentes que los de Agricultura, de Comercio o de Justicia.

Este Sistema carecía completamente de base lógica y muy pronto ca

yó en desuso, quedando en a lgunos países ligeros vestigios del mis 

El segundo Sistema de los enunciados es el vigente en la maYQ 

ría de lo p países que tienen instituido el Servicio Civil, y con -

siste en agrupar los puestos por similitud de operaciones prescin-
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El concepto eR claro y solo bastaría uno o dos ejemplos para 

su mayor comprensión.-

En este Sistema se agrupa en una misma clase a una Enfermera 

de Sanidad Animal, cuya principal función sea la de ayudar al Yet~ 

rinario en practicar exámenes bacteriológicos, y a la Enfermera de 

Sanidad Gene ral, aplicable a los humanos, cuya función principal -

sea la de ayudar al Médico en practicar la misma clase de exámenes 

Igual podríamos agrupar en la misma clase, al Ayudante de Ingenie 

ro Civil, Encargado de la construcción de puentes, y al Ayud~nte -

de Ingeniero Civil, Encargado de la construcción de carreteras. 

El tercer Sistema es sin lugar a dudas el más completo de los 

conocidos, porque agrupa las clases de puestos, no simplemente po~ 

l a similitud de funciones, sino por el nivel de trabaj o. 

En qué consiste el nivel de trabajo? El nivel de trabajo no -

es otra cosa que el grado de dificultad que representan las funci~ 

nes encomendadas al puesto, haciendo c aso omiso de la cantidad de 

trabajo. Así podemos clasificar de superiores a inferiores, por e 

jemplo, los siguientes puestos: Ingeniero Civil Encargado de la 

construcción de carreteras; Ingeniero Civil encargado de la cons -

trucción de puentes, Arquitectos, Topógrafos, Dibujantes, Taquime 

canógrafos, Mecanógrafos, Porteros, Conserjes, etc. 

En un aspecto general podemos decir que este Sistema hace la 

Clasificación de Cargos estableciendo primeramente l as carreras ge 

nerales, subdivide a éstas en grupos ocupacionales, y éstos están 

integrados c ada uno por tres , cuatro, cinco o seis grados, que son 

los que en conjunto forma n la serie. Los grados tienen distintas -

remuneraciones, pro~orcionalmente a las pequeñas diferencias de di 

ficultad entre los mismos. 

Nuestra Ley de Se rvicio Civil en lo que a Clasificación de 

Cargos se refiere, prescribe: 1111 ART ~ 64. - EN EL MINISTERIO DE MCIE' 

DA MBRA UNA SECCION DE CLASIFICJl.CION DE EMPLEOS QUE ELABORARA Y 

LLEVARA UN REGISTRO DESCRIPTIVO DE LOS CARGOS PERTENECIENTES AL SE; 

VICIO CIVIL. EST3 REGISTRO DE lERA CONTENER UNA mSCRIPCION SUCINTA 

DE CADA EMPLEO, ATRIBUC 1 OiJBS , DEBERES Y REQUISITG3 pUNIMOS PARA D~· 

SEMPE~ARLO, QUE SE tIARA A BASE DE LA INVESTIGl\.CIONES SEGUIDA POR L. 

EXPRESADA SECCION y QUE SERVIllii PARA LA PREPAF~CION DE LAS PRUEBAS 

DE EFICIENCIA Y DETERMINACION DE 10S SUELDOS QUE DEBEN ASIGNA-ltSB.I! l 

En primer lugar se observa un enorme error de técnica a l ubi

car una Oficina de J l~sific ación de Empleos dentro del Ministerio 

de Hacienda, por e .ando dicha función es parte inte grante y colum

na de sustanciaci ~ n del Sistema de Mérito , nombre con que también 
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se conoce el Servicio Civil; y es que se trata de una función que 

si ~ien no es por completo aje b2 a un Ministerio de Hacienda, no 

puede negarse que no es de las que constituyen su hacer esencial. 

Si porr razón de que el citado Ministerio es el que conoce al deta 

lle las finanzas nacionales y por Qonsiguiente, el que está en ca 

pacidad de fijar salarios, nuestro legislador cometió un grave e

rror, desde luego que la teoría de la Administración, según las i 

deas del Profesor R. Bielsa cuando habla del Método en la Ciencia 

de la Administ r ación, después de hacer consideraciones previas,no 

dice: "Luego, los proc,edimientos técnicos varían también .§i!! ~ 

debido a l progreso de la ciencia X. ~ .l a técnica. Esos progresos, 

veces determinan la modificación r adical del objeto ~ de ~ forma 

~ Servicio Público, X originan nuevas formas ~ dirección, ~ 

prestél,ción X de control." 

Consecuentemente con las ideas transcritas, sostenemos que u' 

na Oficina de Clasificación de Empleos debe ubicarse en el seno di 

la Institución rectora del Servicio Civil; y que debe trabajar en 

estrecha colaboración con el Organismo encargado del manejo de la: 

finanzas del Estado para el único efecto de la asignación de suel

dos. De otra manera difícilmente podrá darse cumplimiento a lo 

prescrito por el artículo 64 de la Ley de Servicio Civil, si cons: 

deramos que después de dos años y medio de vigencia de la Ley y dE 

estar en funciones las autoridades encargadas de su aplicación, n~ 

da se ha hecho en materia de Clasificación de Cargos. 

Tampoco indica la disposición citada qué Sistema deberá se- -

guirse para efectuar la clasificación, y ésto sí constituye una l E 

guna que debe sUbsanarse, ya sea por medio de una adición o por mE 

dio de una nueva Ley, considerando la variabilidad de criterios 

que pueden existir entre los funcionarios que, en igualdad de cate 

goría, sean los llamados a decidir sobre la clasificación, o en 

los casos de sustituciones de los titulares de dicha s 'oficinas . 

Nos parece además que el Art . 64, con criterio restrictivo, -

prescribe que l a descripción, atribuciones , deberes y requisitos -

de c a da puesto, se hará a base de investigación por la Sección de 

Clasificación. Opinamos, de conformidad con las ideas expuestas en 

la parte doc 1:· rinaria de este capítulo, que en el proceso de Clasi

ficación debe dársele intervención forzosa al empleado , al Superic 

y al Jefe de Oficina t a mbién, no queriendo significar ODn ésto que 

ellos sean quienes van a determinar, sino simplemente a coadyuvar 

con el clasificador que es quién llevará la dirección del procedi 

miento y dará el tipo definitivo. 
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CAP 1 TUL O V 

RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL. 

De a cuerdo con los Profesores Pigors y Myers ya mencionados y 

Félix A. Nigro, el r e clut a miento y la selección de personal pa ra -

los puestos públicos, son l a s primeras funciones donde comienza la 

et a pa dinámica de l a Administra ción de Personal o Servicio Civil -

pa ra nuestro objeto. 

El reclutamiento consiste en el llamamiento que valiéndose de 

medios de publicidad hacen las autoridades creadas al efecto para 

que concurran a l ingreso a la carrera administra tiva, el mayor nú

mero de candidatos posibles pa r a llena r las nuevas plazas y vacan

tes que ocurra n. La selección e s l a fase selecta del reclutamiento 

por medio de l a cua l se efectúa la escogitación de los candidatos 

que h a y a n demostrad o a trav~s de las pruebas sufridas,por lo menos 

el mínimun de c a pa cidades y competenóia exigible y que por otra 

pa rte reúnan los demás requisitos que determina la Ley para desem

peñar un c a rgo determinado. 

Se puede decir pues, que l a Selección es consecuente y corre~ 

pondiente al recluta miento desde luego que ésta está constituída -

por todos los pasos previos necesarios para llegar a la seleccióno 

El portnrriquéño don Pedro Muñoz Amate, que además de ser un 

técnico en Administra ci6n de Personal ha dedica do buena parte de -

su vida a la docencia universitari a en esta nueva r a ma del saber, 

nos dice con acertado criterio que lilas programas educacionales ~ 

todos ~ niveles deben gua rdar estrecha relación ~ ~ realida

des existentes ~ ~ medio social ~ que ~ desarrollan para que -

el r e clutamiento X selección t anto ~ la empresa privada ~ ~ -

la ofici a l E.Q produzc a n resultados negativos'J" 

Creemos que l a s anteriores palabra s, no traducidas literalmen 

te, con-llevan un criterio verdadero y exacto, porque la enseñanza 

debe es t a r a l a altura de l as realidades y también porque con c ri

terio futurista, no es posible c~ncebir progreso y desarrollo de -

los pueblos, sin cultura adecuada y generalizada. 

Consecuente con esa idea ,lo idea l en doctrina, es que los ex~ 

menes p a r 2 de sempeña r un empleo reunan como requisitos, a más de -

l a exhibición de un título que a primera vista lo acredite para e

llo, o tros como de cir: 

1) Validez, ' que s ignifica que l a s capacidades qu.e ccu la prueba se 

pretenden medir, sean a decuadas a l efecto; 

2) Confiabilidad, que indica que el tipo de prueba sea uniforme aun 
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que se aplique en distintas ocasiones, sin que ésto quiera de

cir que sea el mismo test, el mismo problema o el mismo traba

jo; y 

3) También se exige como requisito la normalizaci6n del examen que 

implica la tipificación de la prueba ideal a través de los re

sultados obtenidos en varios grupos de exámenes. 

Los aspirantes que rindan a satisfacción los exámenes (que -

reúnan los anteriores requisitos), pasan a integrar el Registro -

de Elegibles que es de donde se seleccionan las ternas o quinte -

tos de prop~sición cuando se presentan vacantes o nuevas plazas, 

todo por riguroso orden de registro. 

Es necesario llamar la atención sobre la conveniencia de que 

las funciones de Registro y Selección, estén centralizadas en un 

organismo rector del Servicio Civil. 

Nuestra Ley, en forma muy diluída y a la vez dispendiosa,co~ 

templa las Instituciones del Reclutamiento y la Selección. En su 

Art. 18 establece los requisitos de ingreso a la Carrera Adminis

tra ti va, pero corno no e xiste una clas ificación de cargos o empleos I 

por las razones que expusimos en el capítulo anterior, la autori-

dad encargada del reclutamiento y selecci6n no tiene un pntrón a 

qué atenerse y queda a criterio de sus integrantes el determinar 

cuáles son los requisitos necesarios para uno u otro cargo. 

Por otra parte, como el Art . 21 de la Ley establece que las 

autoridades seleccionadoras son las respectivas Conisiones de Se~ 

vicio Civil, y de éstas hay tanta s cuantas determina el Art. 7 de 

la misma,tenemos un crecido número de nutoridades seleccionadoras 

que difícilmente pueden llegar a ~niformar criterios en cuanto a 

la práctica de las pruebas de idoneidad. 

Las anteriores razones nos llevan a dos conclusiones: 

a) Para que pueda existir reclutamiento y ~ elección eficientes,es 

necesario que exista antes una clasificación de empleos , y 

b) Que el organismo encargauo de la clasificación de empleos debe 

ubicarse en el s eno de la _ Oficina encargad~tt.e la aplicación 

del Sistema de Mérito, llamesele o como se llame dicha Ofici~-

na.-

Además de los inconvenientes indicados, la diversificación -

de las autoridades seleccionadoras tiene otros igualmente serios 

como son : 

1) El dispendio de diner ~ on gastos de propaganda, preparación y 

material de ezámenes, transporte, etc., 

2) Distracción de las horas de trabajo del empleado en labores y 

tareas a~onas a las funciones del mismo, y 
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c) Falta de técnica adeCuada a la función del examinador, pues sa 

bido es que para la preparación de exámenes es necesario el co 

nocimiento de evaluación educacional, atributo que no tiene la 

generalidad de los empleados públicos y municipales. 

Cuando propusimos el plan de desarrollo de esta t63is, omiti 

mos en el capítulo referente al Reclutamiento y Selección, hacer 

mención al período de prueba, pero lo hacemos ahora en el desarre 

110 del tema, por considerar que es la complementación de aquello s 

y porque, además, es la última y más importante fase de los mismos 

El período de prueba no tiene duración uniforme ni en doctri 

na ni en las distintas legislaciones. Puede abarcar de uno a seis 

meses y sus términos varían con l as legislaciones. 

Puede decirse que el período de prueba comprende dos fases: 

una de adiestramiento y otra de práctica demostrativa. 

En la fase de adiestramiento, un funcionario especializado -

demuestra al empleado en qué va a consistir su trabajo y cuales -

van a ser sus funciones, comenzando por la más sencilla hasta lle 

gar a las ~ás complicadas, para que la inteligencia sea progresi

va.- En la fase demostrativa se le dá trabajo al adiestrado para 

que lo desarrolle, dándole oportunidad de poner en juego su ini-

ciativa con miras a que supere la simple enseñanza. 

Si al concluir el período de prueba pasando por las indicadas 

fases, el empleado no ha as imilado los conocimientos necesarios -

para el acertado desempeño del cargo, la autoridad nominadora pu~ 

de dejar sin efecto el nombramiento provisional sin ninguna res-

ponsabilidad. 

Los Arts. 18, Literal g) y 26, literal a) de la Ley de Servl 

cio Civil establecen el período de prueba y regulan su duración,

dándole al jefe de Oficina l a facultad suficiente para remover al 

empleado que no rindiere servicio satisfactorio durante dicho pe

ríodo. 

Tenemos que hacer una crítica de fondo a este art ículo por -

razón de que, conforme a los postulados doctrinarios, el grado de 

eficiencia del empleado sujeto a un período de prueba se mide al 

terminar el mismo, y es entonces cuando el J efe debe hacer uso de 

la f acultad que le permite dejar sin efecto el nombramiento; pero 
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de conformidad a nuestra Ley, el Jefe puede hacer uso de esa fa

cultad al día siguiente del nombramiento o a los tres días, y es 

to es ilógico y no implica ecuanimidad ni justicia, porque en p~a 

zos tan cortos no se le ha dado oportunidad al empleado de fami-

liarizarse con el trabajo y de ~.prender las formas y procedimie~ 

tos escenciales del mismo .-
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CAP I TUL O VI 

NOMBRAMIENTOS, PERMUTAS r TRASLADOS 

Los Arts. 22 y 23 dela Ley de Servicio Civil, prescriben: 

""SELECCION IlE CANDIDATOS: Art. 22.-. Efectuadas las pruebas de i

doneidad, la Comisión seleccionará los tres cancldatos mejor cali 

ficados y los propondrá a la autoridad , organismo o institución -

que deba nombrar al nuevo funcionario o empleado.- Si la Comisión 

estimare que no es elegible ninguno de los candidatos que se hubie 

ren presentado, lo declarará así y someterá nuevamente la plaza a 

concurso.- "\\ , 

"" EL EMPLEADO SER]. ESCOGIDO DENTRO DE LA NOMINA.- Art. 23.- La -

autoridad, organismo o institución que deba nombrar al nuevo fun

cionario o empleado, escogerá a éste entre los comprendidos en la 

terna propuesta por la Comisión, salvo que tuviere fundamentos ra 

zonables par~ objetar la selección; en cuyo caso lo manifestará ~ 

sí a la Comisión expresando las razones que tuviere para ello y -

solicitando una nueva terna.--- Si la Comisión estimare atendibles 

las razones expuestos, propondrá una nueva terna escogida entre -

los que fueren elegibles, pero en caso contrario lo manifestará a 

sí a los Encargados del nombramiento y decidirá en controversia -

el Tribunal de Servicio Civil."'t 

Como vemos, en materia de nombramientos nuestra Ley no pres

cribe nada nuevo, pues es costumbre en todo país que tiene instau 

r~do el Sistema de Mérito, sujetarse a dicho procedimiento en cuan 

to respecta a la proposición de una terna o quinteta para llenar -

los cargos vacantes.-

Pero tenemos serias críticas que hacer en cuanto a la forma -

como están regulados los otros aspectos de los nombramientos. 

Cuando la Ley habla de objetar la selección por parte de la -

autoridad nominadora, si tuviere fundamentos razonebles para ello, 

no dá ninguna pauta sobre cuales sean esos fundamentos razonables; 

siendo en consecuencia, deficiente en este aspecto puesto que ello 

trae dilaciones en el servicio público. 

Si la autoridad nominadora hace objeción, puede caer en el vi 

cio, muy difícil de remediar, de actuar con un criterio meramente 

subjetivo y personalista, aún cuando ésto no sea lo normal y lógi

co dentro de un régimen democrático, pero se corre siempre el ries 

go . En eambio , si hubiera una guía para la apreciaci6n de los fun

damentos razonables, desaparecería la personal aprecia.ción.-
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El inciso 20. del Art. 23, prevee el cas o en que la Comisi6n 

no es té de acuerdo con el c ri terio del nominador, y enconces nos 

encontramos ante los inconvenientes que hemos indicado en el pár~a 

fa a nterior. Qué hacer en tal caso? La Ley lo dice claramente : dar 

cuenta al Tribunal de Serviéio Civil para que decida la controve~ 

sia.-

Querrá decir lo anterior que el Tribunal dispone de los ele

mentos de juicio, neoesé\.rios para decidir con a cierto? A nuestro 

juicio, s610 se ha resuelto el problema procesal, pero la cuestión 

de hermenéutica lega1 no está salvada porque tampoco el Trib1Jrs:¡,1 -

dispone de una guía.~ Creemos que les ventajas que se obtien~con 

que el Tribunal resuelva el caso, son dos: la . ) Como es un Tribu

nal Colegiado de 3 Mi.embros, y con mayor imparcialidad, piensan 

más que uno, que es la autoridad nominadora, por regla general, y 

2a . ) que siendo ~bogados sus integr antes, piensan con criterio más 

jurídic o que personalista . -

Por nuestro sistema centralizado de nombramientos en las ins 

tituciones pertenecierttes a l Gobierno Central, la tr a mitación de 

ellos es muy dilatada, puesto qUé todo nombramiento tiene que lle

gar a conocimi en to previo del Jefe del Poder Ejecutivo para tener 

efectividad . En otros países, las Oficinas directamente heneficia+ 

das con el nombramiento, son las que los hacen , lográndose así la 

expedición rápida en el servicio público . 

El Art . 76 de la Ley de Servicio Civil, incorporado al texto 

de la misma por Decreto Legisl a tivo No . 230 de fecha 14 de dici em

bre de 1962, y publicado en el Dia rio Oficial del día 20 del mismo 

mes y año, dice literalmente: 

tllIREGD.llEN TRANSITORIO PARA DESPIDOS, DESTITUCIONES Y NOMBRAMIENTOS 

Art . 76 . - Mientras no se decrete el Reglamento Especial a que se -

r~fiere el Inc. 20 . del Art . 25 de esta Ley, que regulará la prepa

ración y calificación de l as pruebas de idoneidad, los nombramien

tos de empleados y funcionarios protegidos por ella, se harán en -

l a form a y con los únicos requisitos que se exigían al 30 de abril 

del corriente año, y los nomb rados gozarán de los derechos concedi

dos en el Art . 66 . " 11 

Con esta incorporación se ha logrado lega lmente establecer un 

régimen tra nsistorio que permita que los nombramientos-únicamente 

los nombramientos-, (que conste), sigan haciéndose en el antiguo -

sistema de elección personal de la autoridad nominadora, para mien 

tras se decrete el Reglamento Especial de Preparación y Calificac ió 

de Pruebas de Idone idad; p ero a nuestro modo de v e r las cosas, el 
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problema no se ha resuelto desde el punto de vist a t¿cnicili, ni se 

resolverá con el Reglamento porque no debemos olvidar que éste se

rá inoperante, oientíficamente hablando, mientras no se lleve a e

fecto la cl~sificación de empleos, estableciendo requisitos bási -

cos par~ cada cargo o empleo, cuando menos, y por otra pp.rte, no -

se centralicen las funciones de reclutamiento y selección, por las 

razones que&pusimos en los Capítulos en que tratamos estas mate -

rias y que consideramos in~ecesario repetir.-

~~=o-o:o-o-o-o-o-o-o-o~ 

10s Arts . 36 y 37 de la Ley, dicen: 

11 "PERMUTAS • Art . 36. - 10s func ionarios y empleados que desempeñen 

cargos de una ~ ' isma clase podrán ser peIlmutados sin ningún trámi

te si fuere conveniente para la administración y hubiere anuencia 

de los interesados.-

REGLAS PARA TRAS1ADOS.- Art. 37.- Los funcionarios o empleados po 

drán ser trasladados a otro cargo de igual clase, aún sin su con

sentimiento, cuando fuere conveniente para 18 Administración Pú -

blica o Municipal y siempre que el traslado sea en la misma loca

lidad.---------El traslado a un cargo similar que deba desempeña~ 

se en otra localidad, podrá acorda rse con anuencia del interesado, 

y, en su defecto, solo con autorización de la respectiva Cornjsión 

de Servi cio Civil, que oirá previamente a aquél, tomando en cuen

ta las necesidades del servicio.- tl '''' 

Notamos de su 8studio que la 1ey no dá una distinción clara 

entre permuta y traslado, pero creemos encontrar dos diferencias: 

a) Que la permuta de cargos puede efectuarse entre empleados perte 

necientes a oficinas distintas o distintas dependencias de una 

misma oficina, debiendo sobreentenderse que debe mediar el con 

sentimi ento de los permc.:antes y de los respectivos jefes si se 

trat~re del primero de los casos, no impoFtnndo en consecuencia 

el lugar donde se desempeñen las funciones; y, 

b) Que el traslado sólo puede verificarse internamente de una de

pendencia a otra de la misma oficina, y que debe existir una -

plaza vacante, qUe? es la que llegará a desempeñar el traslada

do. Es de observar que no es necesario el consentimiento del a 

fectado si mediare convenienci8. para el servicio cuando el tr.9:.s 

lado sea en la misma loca lidad, pero sí es necesario cuando sea 

a localidad distinta, y cua ndo el empleado disintiere, no podrá 

acordarse sino con autorización de la respectiva Comisión de -

Servicio Civil. 
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Los casos de permutas y traslados, interpretados en forma sim 

plista , no presentan mayores dificultades si se observan al pie de 

la letra, las prescripciones legales. El problema surge cuando las 

permutas y los traslados s, ¡n de un cargo comprendido en l~ Carrera 

Administrativa, a un cargo excluído de los beneficios de la Ley de 

Servicio Civil.-

Ante tal situación surgen l~s siguientes preguntas: 

Tiene derecho el empleado a reclamar contra el traslado? 

Cuál es el Organismo competente para conocer de tal reclamo? 

Cual es la disposición legal, la doctrina o la jurispruden-

cia aplicable al caso? 

Está obligada la autoridad nominadora a sujetarse al fallo -

del or~anismo competente si considera que su decisión está -

· respaldada por el régimen transitorio que establece el Art. 

76 de la Ley? 

Estudiemos el problema. 

Nos parece que la primera y la segunaa de las cuestiones pla~ 

teadas se resuelven afirmativamente. En efecto , de conformidad al 

Art . 13, Literal b), el Tribunal tiene facultad para conocer y de

cidir las reclamaciones que tengan origen en las resoluciones que 

causen perjuicio a los quejosos~ si se alega y comprueba injusti

cia manifiesta . 

Convenirnes en que la tercera cuestión sí presenta alguna di

ficultad, ya que no encontramos en todo el articulado de la Ley, -

una dispos~ci6n específica aplicable al caso, pero existen varios 

art ículos que dan base sólida para sostener la procedencia legal 

de la reclamación con argumentos doctrinarios y de buen sentido, 

así : El Art . 66 nos dice ~~ los empleados que desempeñaren cargos 

comprendidos en la carrera ~ ~inistrativa al entrar en vigencia l~ 

Ley de la materia, quedarán ~e pleno derecho protegidos por ella , 

con los mismos derechos que los seleccior.ados y nombrados conforme 

a ella .-

Según este Art., debemos toner muy en consideración que el ~rn 

pleado comprendido en l~ Garrer~ administrativa goza del fundamen

tal derecho a permanecer on el servicio y a pertenecer al Sistema 

de Mérito, mientras no medien causas legales de remoción . 

Si relacionamos el brt. 66 con el Art . 71 que establece la a 

plicabilidad de los principios que informan el Servicio Civil, la 

doctrina y las razonos de equidad y buen sentido en los casos ocu

rrentes y no previstos por la Ley o leyes especia18s 8v~e la mate 
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ria , reforzamos t o davía más e l criterio que venimos sosteniendo. 

Podemos , además , a rgumentar con mayor fuerz a , si invocamos el 

espíritu de justicia que en materia de despidos y destituciones in 

forma nues "ero legi s l ador, a.l declarar nulos aquellos que se hubie

r e n efectu ado por procedimientos o causales distintas a las establ~ 

cidas por l a Ley de Servicio Civi l . Ar t. 61.-

A l a última interrogante planteada contestamos que debe resol

v e rse a firma tivamente. También, con base en la filosofí a jurídica 

del contenido del Art. 71, pues si la sentencia que pronuncia el -

organismo competente ti ene e n ese ATt . su fund ame nto, debe la mis

ma tene r pleno cumplimiento sin que la a utoridad nomina dora pueda 

s u st r aerse a ella, porque opinRmos que l a f Rcultad de nombramien

to o pers ona l elección que confi e r e a l nomina dor la transitoriedad 

de ré g ime n que establece el Art. 76, no ll eg8. a l gr a do de faculta,!. 

lo para manipular a su antojo con el estatuto jurídico del emplea

do, arranc ándo lo de l a c arre r a administrat iva para colocarlo f~ara 

de ella,-

Por l as r azones expuestas, juzgamos a c € ria da la jurispruden

c i a sent ada por el Tr ibunal en l os casos ocurrentes, en los cuales 

se ha resu e lto en e l sentido de deja~ sin e fecto los traslados ile 

gales y ordenando e l reinte gro del empleado al c a rgo primitivo. 

Easonar de modo contrario admitiendo que e l Jefe nominador 

tiene facultad de efectuar traslados y permutas en el caso que es

pecific amen t e estudiamos , equivaldr í a a cons agr a r la inoperancia 

de l e Ley , ya que bastar1i permutar o t r as l adar a cualquier em- -

pleado a un cargo no compr6ndido en l a carre r a a dministrativa, pa

r a pode r i.mponer l e al día sigu i en'ce cualquier s a nción al arUt:n.D 
de l Jefe 0'-
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CAP 1 TUL O VII 

S A N C ION E S 

El Art. 41 de l a Ley señala las diferentes sanciones que pue

den imponerse, de conformidad a la misma, a los empleados perten~ 

cientes a la earrera Administrativa.-

La más leve es la amonestAción , que se impone en los casos en 

que el emplep.do comete faltas o an, malías de ínfimo gr~do, que al 

decir de los tratadistas de Administración de Personal, implican ú 

nicamente descuidos disrensables por la poca trascendencia gue tie 

nen par 3 la marcha de la Oficina. 

El Art. 43 establece que habrá amonest a ción de palabra y por 

escrito .- De palabra, o see, oral priva da para ponernos de acuerdo 

por los términos que usa la Ley, por la pri~era vez que se imponga, 

y por escrito, por l a segunda y sub-siguientes, si todas ocurrieren 

antes de transcurrir un mes de la amonestación oral. 

Algunos a utores consideran que la amonestación no debería figu+ 

r a r como s a nción: primero, porque todos estamos expuestos a cometer 

involuntariamente pequeñas anomal í as o descuidos en el trabajo; se

gundo, porque es injusto que una falta de t a l naturaleza manche la 

Hoja de Servicios de un empleado que por lo demás se desempeña con 

toda eficiencia, y tercero, porque la perfección no es atributo hu-

mano .-

Lo anterior no significa de ninguna manera, agregan , que el J~ 

fe ya no tenga medio de hacer ver sus errores o f a ltas al empleado, 

desde luego que siempre tendría derecho de llamarle la atención . 

La Ley de Servicio Civil faculta ya sea al Jefe o a las Comi

siones para imponer esta sanción , de manera que queda a la pruden

cia de a quél tomar la decis ión por sí mismo, o hacerse autorizar -

por la Comisión, lo cual constituye una incon~~qencia, si consid~& 

ramos que ocurriendo un caso, la Comisión pudiera negarse a impon~r 

la, habiendo actuaco a petición del Jefe, y si éste persiste en su 

decisión de amonestar, p ' e de hacerlo no obstante el fallo negativo 

de l a Comisión, porque tiene f acultad legal para ello . Art. 42,Inc. 

19·-

Nos r eservamos para el último capítulo de esta tesis, nuestra 

opinión a manera de recomenda ción sobre ésta y demás sanciones con. 

tenidns en la Ley.-

- 0 -0-0-0-0-0-0-0-
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M U L T A 

La siguiente sanClon en graduación ascendente por orden de -

gravedad es la MULTA que está regulada por los Arts . 41, literal c) 

y 44 de la Ley.-

La única causal para l a imposición de tal sanción, es la falta 

de asistencia al trabajo sin motivo justificado. 

Nos parece que se tr~ta de una sanción de legítima creación -

salvadoreña, en CU 3nto atañe a la discip¡ina que estudiamos, porque 

en las Leyes de Servicio Civil y de Personal que hemos confrontado 

para este estudio , no l a hemos encontrado , pero sí hemos visto una 

institución muy semejante, como es el descuento por el tiempo no 

traba jado, que no estudiamos aquí , porque a~n cuando pertenece al 

régimen del Servicio Civil en nuestro pa1s, está establecida y re

gulada por el Art. 63 de las Disposiciones Generales de la Ley de 

Presupuesto vigente. 

S U S P E N S ION 

Tenemos en nuestra legislacibn la SUSPENSION SIN GOCE DE SUE1 

DO que puede calificarse bajo los siguientes aspectos : 

1) como sanción propiamente dicha, 

2) como consecuencia forzosa de acciones judiciales contra el em

plea do por hechos ajenos a l trabajo, y 

3) como sanción previa a l a ajecuc~ón de sanciones tales como el 

despido y l a destitución. 

1.- El Art. 45 indica los ~~sos en que la suspensión opera como san 

ción propiamente dicha, o sea , en aquellos casos en que eL empleado 

falt a a los deberes comptendidos en el Art. 31, exigiendo como re

quisito sin& qua non qu "~ la f a lta no sea tan grave, como para ame~i 

tar otra sar ción más gra ve. 

Criticamos a la Ley por no determinar o enumerar los casos en 

que es de menor gravedad el incumplimiento de los deberes que indi 

ca el Art. 31, pa ra dc r así la pauta para imponer la suspensión,no 

quedando más recurso que aplicar la suspensión por exclusión, o sea 

limitada a los casos no previstos en los Arts. 53 y 54, que establ~ 

cen l a s cpus n les de de~~i~o y de destituci6~, respectivamente. 

Todas las legislaciones contemplan esta sanción y la consagran 

como acert ada . Particularmente R. Beilsa y Gavina Fraga la consagra~ 



23 

como la más justiciera deniro del reglmen penal-administrativo in

terno del Estado, porgue corrige en lo posible el exceso al casti

gar y al mismo tiempo, no deja_falta sin pena al infringirle san-

c:ñ.ón severa. 

La duración de la suspensión varía según las distintas legis

laciones, y doctrinariamente se admite que puede durar un período 

más o menos largo. 

Nuestra Ley establece como máximo el período de un mes. 

2 .- Te.mbién ""ocede la suspensión sin goce de sueldo como consecuen 

cia de ac~isRes judiciales por hechos ajenos al trabaje.-

El Art. 48 nomina esta insti tución como "caso e special de s~ 

pensión", y la doctrina la justifica cuando dice queante hechos 

reales como son la detención o la orden de detención del empleado, 

ponen a éste en condición de imposibilidad material de concurrir 

al desempeño de sus funciones, y agrega que aún en el supuesto de 

comprobarse posteriormente la inocencia del encausado , la Adminis

tración no puede obligarse a pagar al encausado el sueldo o salario 

dejado de percibir mientras subsistieran las circunstancias que le 

imposibilitaron para trabajar, porque ésto vendría a constituir un 

enriquecimiento ilícito; admitiendo no obstante, que podría resar

círsele , pero únicamente a título de indemni;ación por parte del 

Estndo , cuando procediere. 

Este tipo de suspensión no admite duda acerca de su legalidad 

t lógica, pero nos parece injusto en cuanto a la limitación de la 

duración que hace el Art. citado, cuando la restringe a 3 meses pa

ra reintegrar al empleado en caso de sobreseerse a su fav(:, porque 

de~e tomarse en consideración que en países como el nuestro la admi 

nistración de justicia ~ s~mamente dilatada por la clase de proce

dimiento escrito, y que por la experiencia que tenemos podemos afir 

mar que son muy pocos los juicios criminales en que se logra depu

rar el informativo en 3 meses, y que solo cuando la depuración es 

completa, está el Juez en capacidad de proveer sobre el sobreseimien 

to o la elevación a plenario. 

3.- La suspensión previa a la ejecu~ión de sanciones más graves, 

no ofrece inconvenientes cuando a ellas siguen efectivamente, y 

mediante el procedimiento correcto, el despido o la destitución, 
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porque en este caso no se ha hecho más que poner en ejecución por 

anticipado la sanción que con posterioridad se confirma. 

Es, sin embargo , bueno advertir, que jurídicamente ese proce

der no es correcto, no obstante su licitud, y aunque la Ley dé co

mo razones, en su Art. 58 que la regula, la condición de infragan

cia del empleado y el grave peligro para la Administración, desde 

luego que existen otras medidas que se pueden tomar de inmediato, 

como decir: la amonestación hecha por el Jefe, la separación in-

mediata de funciones y la estricta vigilancia. 

Don Antonio Cuevas Blrret, Director General de la Oficina de -

Personal de Puerto Rico, reconocido especialista en la materia , a 

duce como razones para. combatir esta clase de sanción, las siguien

tes: 

a) Si el empleado logra volver al puesto por no autorizarse el 

despido o la destitución, se convierte en un eminente vengador que 

aprovechará el menor descuido para vengarse de aquellos que de un 

modo u otro , intervinieron para su suspensión. 

b) Esta conducta perjudicará la normalidad del trabajo porque 

engendra una serie de anomalías de difícil corrección, que de ser 

factible, necesita una acción verdaderamente drástica, y 

c) Si cuando, en el mejor de los casos, el suspendido es un -

empleado de carácter débil o no alberga sentimientos de venganza, 

no existe la menor duda de que al volver al trabajo llevará la mo 

ral caída, lo que hará bajar su eficiencia como empleado , o estará 

perennemente a la espera del momento en que el Jefe tome de nuevo 

actitudes o medidas contra su persona, con el resultado ya expues

to . 

Nos resta agregar que la doctrina ha desterrado por completo -

del campo penal de la Administración Pública la suspensión previa 

como sanción, por las razones expuestas. 

0 - 0-0-0-0-0-0-0-0-

D E S C E N S O D E C L A S E 

El descenso de clase, que al decir de Muñoz Amato es la más hu

millante de las sanciones dentro del campo penal administrativo, _ 

implica en todo caso un daño pecuniario al empleado más que la pe

na que causa al mismo, al verse rebajado como muestra evidente de 

su incapacidad para el cargo superior, o mal comportamiento en el 

desempeño del mismo . 

Al hablar sobre las permutas y traslados, dijimos que trataría

mos en el capítulo de las Sanciones la institución que estudiamos , 
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porque consideramos que el legislador la ubicó mal en el Cap. VI, 

Art. 38 y que su lug~r adecuado está en el Cap. VII, que trata de 

l as sanciones. 

La disposición citada litera lmente dice : 

""Art. 38 .- Solamente po drá trasladarse a un funcionario o emplea 

do a un c a rgo de cla se inferior , cuando se compruebe descuido o ma: 

comport ami ento de acuerdo con las las conceptuaciones periódicas 

que a.parecieren en el Libro de Registro correspondiente y medi e.. nte 

resolución de 1.:1 respectiva Comisión de Servicio Civil.------ De l E 

resolución de la Comisión se admitirá el recurso de revisión para 

ant e el "li'ribunal de Servicio Civil.'''' 

Si estudiamos deteni1amente el Art. transcrito encontramos únj 

c amentc dos causales de descenso : 

a) Descuido en el desempeño de las labores, y 

b) Mal comportamiento de acuerdo con las conceptuaciones períódic a s 

Ambas causales deb e n comproba rse con los informes del Registro 

correspondiente, o sea, según nuestra Ley, de la Calificación de E

ficiencia que resu¡ta de los datos que las Comisiones de Servicio -

Civil debe n suministrar a l Tribunal , todo de conformidad a los Arts 

12, lite r a l e), y 13, Lite ral g) de la Ley de Servicio Civil.-

Vemos que el sistoma que prescribe el Art. 38 es hasta cierto , 

punto restrictivo porque solo establece como medio de prueba las -

concertuaciones periódicas que Aparecen el Registro respectivo.- Lo 

ante rior indica que por ellas debe fallarse y que no existe ninguna 

prueba contra ellas, si ya están ejecutoriadas, valga la expresión. 

Esto no es injusto, aún cua ndo esa impresión dé a primera vistE 

si tomamos en considera ción que todo funcionario o empleado tiene l[ 

facultad de discutir en juicio contradictorio su ca lificarión de cfj 

ciencia, cuando l e sean notificadas las calificaciones parciales co

rrespondientes a los distintos aspec tos v a lorativos de su trabajo . 

Art. 13, literal b) de la Ley de Servicio Civil. 

d 
Es este caso en que se demuestra, en forma más elocuente , la in 

portancia y necesidad del Registro General de Empleados que estable

ce l a Ley, y, al mismo tiempo, la necesidad de que los empleados per 

tenecientes a l a Carrera Administrativa se impongan del contenido e 

importanci a de la Ley.-

Es requisito escancial para que se efectúe el descenso de cla

se, que sea autorizado por la Comisión de Servicio Civil. Este vie 
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ne a demostrar el carácter sancionatorio y no voluntario de la fi

gura, si además se considera que la resolución que así lo acuerda , 

admite el recurso de revisión para ante el Tribunal de ~er~cio Ci 

vil, quién puede confirmarla o revocarla. 

La teoría de la Administración de Persona l admite y justifica 

esta sanción, no obstante que reconoce que es l a que mayores cons~ 

cuencias perniciosas puede causar en la moral del empleado, porque 

lo acompleja y lo expone a la burla de quienes lo malquieren~-

-0-0-0-0-0-0-0-

POSTERGACION DEL DERECHO A ASCENSO 

En cuonto a l aspecto moral de esta sanción podemos decir ex~c 

tamente lo mismo que dijimos respecto al descenso de clase, pero -

en ~r1Dr grado . 

La figura se encuentra regulada por el Art. 49, que prescribe 

una sola causal de imposici6n, cual es la de haber si do suspendido 

el empleado por dos veces en el término de un año, 

Debemos exponer; no obstante que nuestra Ley no aclara la si

tuación, y de conformidad a la hermenéutica jurídica, los dos pun

tos importantes siguientes: 

a) la postergación en el derecho R ascenso es una pena accesoria a 

la que se impone por la segunda suspensión; y 

b) debe ser impuesta por la Comisión de Servicio Civil y existe 

contra la sentencia respectiva, el recurso de revip!ón para an

te el Tribunal de Servicio Civil.-

En doctrina se admite la postergación al ascenso como pena a~ 

cesoria y como pena principal, estableciéndose que como pena acce

soria debe darse por un término más o menos corto, y que, aplicada 

como pena principal, su término debe ser más prolongado, pero nun

ca al ~:tremo de convert ".rse en cadena perpetua, que impida la me

joría del sancionado.- En lo referente a su gravedad como pena prin= 

cipal, se sitúa entre la amonest~ción y la suspensión.-

0-0-0-0-0-0-0-0-

REBAJA DE CATEGORIA DENTRO DEL MIS;.lO CARGO 

La pena que hoy vamos a estudiar debemos distinguirla bien de 

la de descenso de clase que ya e studiamos en este mismo capítulo.

Está regulada junto con la postergación al derecho a ascenso por -

el Art. 49 de la Ley de Servicio Civil. 
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En la teoría de la Administrqción de Personal, la rebaja de 

categoría dentro del mismo cargo no se concibe como una sanción, 

sino corno una medida dirigida a mejorar la preparación del emplea

do para que en un futuro cercano, se encuentra capaéitado para as~ 

mir funciones superiores dentro del mismo cargo. Bueno es recordaT 

que cuando tratamos la Clasificación de Empleos, dijimos que ca

da cargo se subdivide en grados, y que éstes en conjunto forman lo 

que se llama SERIE DEL CARGO; por. ejemplo, e.l cargo de Contador 

Vista se puede sub-cla.sificar así: Contador Vista 1, Contadór Vis

t~ 11, Contador Vista 111, Contador Vista IV y Contador Vista V. 

Los anteriores grados nos indican que el cargo de Contador 

Vista tiene diferentes calidades dentro de la Carrera Administr~ti 

va, los e uales se diferencian por el número que los identi~ica . • 

El identifica,:'!o con el ordinal 1, :teóricamente es el que reúne las 

cualidades elementales para desempeñar el referido cargo. Luego el 

identificado con el ordinal 11, tiene un grado de conocimientos su 

periores o mayor práctica que el 1, y así sucesivamente hasta lle

gar al que ha alcanzado el ordinal V, que es el más capaci tado,.-

Esta diferenciación de grados dentro del mismo cargo, tiene -

su debida import a ncia respecto a la remuneración de los mismos, 

desde luego que no es la misma para todos ; obedeciendo la diferen

cia a pequeñas sumas que se determinan aplicando la fórmula matemá 

tica que en Administración de Personal se conoce con el nombre de 

"Tipo de las Quartilas"t que dado el objeto de nuestra tesis esti

mamos imnecesario demostrar.- Un ~emplo ilustrará de los resulta-

dos que se obtienen aplicando las quartilas ' en lo referente a 

remuneraciones. 

Cargo Remuneración 

Contador Vista V, ® 425.00 

Conta dor Vista IV, 418.74 

Contador Vista 111, 413.-41 

Contador Vista 11, 408.05 

Contador Vista 1, 403·03 

En nuestro pRís y de conformidad a un artículo que siempre 

existe en la Ley de Presupuesto Gereral, se establecen categorías 

dentro de un wismo cargo, que van de la la. a la 3a.; pero ésto se 

hace sin ningún criterio tecnico por las injusticias a que se pre~ 

ta y que luego veremos con un sencillo ejemplo. 

En un cargo remunera:1o con ® 200.00 pa ra el caso, se nombra a 
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un empleado en 2a . Categoría .- Como en e sta Categoría devenga el 

empleado el 90% del sueldo a signado a la la~, tendremos que mien

tras el empleado permanezc a en 2a . Ca tegoría, sólo deveng0rá 

®180.00.-

Co mo nuestros Presupuestos Fiscales en materia de remuner~ción 

se hacen t amb ién s in cri teri o técnico por l a f a l ta de Clasi ficación 

de Ca rgos, dejándose todo a l criterio de las autoridades hacenda-

ri as y Presupuestaria s, no existe unida d de criterio en cue nto a -

asignac ión de sueldos, y as í t enemos que dos carg os con idéntic a s 

funciones se remuneran con distintos sueldos si pertenecen a Ofi

cinas distintas , y aún perte neciendo a una misma Oficina.- Pero 

siguiendo con l a idea que llevamos, venimos a establecer que un -

empl eado en 2a . o 3a . Categor í a , d e v engaría en cualquiera de estos 

casos un sueldo inferior a uno nombrad o . en l a la. Ca tegoría de un 

ca rgo inferior que tuviera, demos por ca so, ® 190.00 de sueldo men

sual, lo que es un absurdo.-

Volvi e ndo al sistema de determinac ión de salarios mediante el 

sistema de quartilas , el absurdo que hemos ejemplifica do con núm~ 

ros en casos a nteriores, no puede darse nunca, porque precisamen

te e xisten tipos fijos de remunera ción pa r a los diversos cargos -

del Sistema de Mérito, y l as quartilas s e determinan entre uno y 

otro tipo de remunerac ión. 

Creemos pues, que nuestro l egisla dor incurrió en un error téc 

nico a l señalar como c a us a l es de reba j a de c a tegoría ddntro del -

mismo c argo las que señal a e l ~rt. 49, porque a nue stro juicio, e~ 

t as deberí~n se r causales de s a nción más grave y t ambién : porque 

a c ep t amo s l a doctrina en cuanto niega a e sta figur a e l carácter -

de sanción y es t ab l e ce que sirve para devolve r sin desdoro a l em

pleado a su antiguo cargo , pa r a qu e aumente sus conocimientos y _ 

capaci t a rse pa r a los gra dos superiores del rnismo .- Admitimos que 

l a denomina ción es fuert e y que bien podrían us a rs e otros térmi-

nos como " ac omOda ción a l a es c a l a inferi or ll , u otras parecid as que 

l a suavicen. 

Pa ra terminar diremos que, a l contrario del descenso de cla s e , 

la disposición que regul a l a reba j a de c Gtegoría dentro del mismo 

c argo , debió ubic a rs e en e l Ca p. V. 
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D E S P 1 D O DEL C A R G O 

D E S T 1 T U C ION DEL C A R G O 

Nuestra Ley de Servicio Civil, en sus Arts . 53 y 54, establecen 

dos figuras de punición distintas únicamente por sus causales; -

pero de iguales efectos inmediatos . Son ellos el despido y la des 

titución . 

Del estudio de los deber~s del funcionario o empleado conteni

dos en el Art . 31 de la Ley , encontramos que todos ellos son im

port~ntes y esenciales para l a conducta de aquellos en relación 

al desempeño de las funciones del cargo, y no encontramos difer en 

cia específica en cuanto a la mayor o menor importancia de este 

o p-quel deber . Luego entonces , nos encontramos en la necesidad 

de recurrir a un criterio meramente legalista para determinar 

la import a ncia de esos deberes . 

Nuestro l egislador para determinar los casos de despido y de 

destitución, fracciona e l Art. 31 mediante los enunciados conte

nidos en los literales a) de los Arts . 53 y 54 , y si nos atenemos 

al criterio de graduación progresiva que se advierte en este Ca

pítulo, tenemos que convenir forzos amente en que las causales de 

destitución son más graves que las de despido , y por ende, esto 

es de menores consecuencias que aquella . 

El legisla dor salvadoreño ha creadola figura punit i va del des 

pido, y es esta la razón por la cual tenemos que hacer alusión a 

él, pues doctrina riamente no se conoce dicho término, existiendo 

únic amen t e l a destitución . 

Hemos leído autores especializados en el a specto penal dentro 

de la Administración Pública y no hemos encontra do ninguno que -

trate del despido como sanción, y únicamente h a n escrito sobre 

destitución . 

Insistimos, entonces, e n la idea de que el despido es una crea 

ción salvadoreña , y est imanos que no obstante que l a doctrina no 

diferencia en tre éste ,- l a destitución, es acertada la Ley salva

doreña , pues nuestro legislador , con muy buen criterio, ha esta

blecido diferencias , si no específicas , muy relevantes en cuanto 

a l as causales que dan lugar a sanciones de distinta denominación 

pero de iguales efectos . 

Un ejemplo demostra rá mejor : imaginemos a un empleado despedi

do del c a rgo de conformidad a l Art . 53 litera l e) y a un funcio 

nario destituido del c a rgo de conformidad a l Art . 54 literal f) . 

Es eviden te que e l segundo de los c asos as ume mucha mayor grave 

dad que e l primero , a ún cuando, en ambos , el efecto de la pena -

sea el ha cer ces a r en sus funciones a los infractores . En el pri-
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mcro de los casos se perjudica el se~vicio por la falta de dedica

ción suficiente por parte del empleqdo , quien distrae su tiempo en 

otro empleo; pero esto nunca puede tener tanta relevancia como la 

comisión de un delito con motivo del ejercicio de las funQiones del 

cargo, como prevaricato, cohecho , etc ., etc ., que da lugar a desti 

tución . 

Doctrinariamente, la destitución está considerada como la más -

fuerte de las sanciones , al grado que se ha dicho que es la pena -

capital en la penología gubernamental , por lo difícil de reparar -

que son sus efectos, desde luego que el destituido tiene que suje 

tarse a una serie de formalidades y complementaciones que tratare 

mos detenidamente al estudiar el Capítulo X que trata de l a Reha-

bilitación . 

Hacemos énfasis en el hecho de que hemos dicho que el despido -

y la destitución tienen iguales efectos inmediatos, porque para los 

efectos mediatos dentro del contenido de nuestra Ley , encontramos 

la institución de la rehabilitación a que ya hicimos referencia , -

siendo ella precisamente la que nos marca la nota diferencial entrG 

uno y otra, a través de efectos que después estudiaremos . 

Bajo otro aspecto creemos que nuestra Ley se ha excedido en la 

determinación de las causales de despido y destitución , pues algu

nas de ellas, a nuestro juicio, no merecen sanciones tan graves, J 

bien podrían sancionarse en forma menos grave, como la suspensión 

sin goce de sueldo, como principal, y la postergación al derecho -

de ascenso como accesoria . 

Creemos injusta la Ley , por ejemplo, cuando establece como cau

sal de destitución del cargo, el hecho de que un empleado porte el 

emblema o distintivo del Partido Político al cual pertenece .- Art . 

54 literal b) en relación con el Art . 32 literal d) de la Ley de -

Servicio Civil , y podríamos citar otros muchos ejemplos . 
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CAP 1 TUL O VIII 

PROCEDIMIENTOS 

En la aplicación del Servicio Civil existe gran número de procedi

mientos que obedecen a las distintas actividades que comprende la 

materia. Tenemos por ejemplo, los procedimientos para obtener in-

demnización en caso de supresión de plaza, Art. 30; procedimiento 

para promociones ; procedimiento para dispensa de concurso para lle

nar una plaza vacante, etc ., etc ., pero no son éstos los que cons

tituyen el objeto del presente Capítulo. 

En él trataremos aquellos procedimientos de carácter jurisdic

cional-administrativo que las autoridades de Servicio Civil deben 

aplicar en los casos en que haya controversia entre el derecho del 

funcionario o empleado y la ma nifiesta voluntad del J efe de servi

cio de imponer una sanción. 

Adve~timos de una vez que lo ya dicho en este Capítulo es apli

c able a lo que trataremos en el siguiente; procurando en esta for

ma establecer la diferencia entre los procedimientos que se refie

ren al aspecto técnico de la Administración de Personal, como los 

mencionados, y los procedimientos de carácter estrictamente proce

sal, aplicables a los juicios. 

La Ley de Servicio Civil señala procedimientos v a rios según la 

clase de sanción que se tra ta de imponer, y bueno es decirlo, para 

a lgunos no prescribe procedimiento específico . 

Hacemos observar t ambién, que en la materia que tratamos no in

vocaremos nombres de tratadistas , pues por mucho que hemos buscado 

fuentes de información, hemos encontrado únicamente, en relación a 

posibles procedimientos dentro del servicio público, el tratado so

bre "Dere cho Administrativo " de Ga bino Fraga . 

Estudiando a este autor, notamos l a prescripción de un procedi

miento que si bien es cierto que conforme a nuestro criterio, asu

me ca racteres forma ~ \ s de un juicio, creemos que es incongruente y 

por lo t ant o, inadecuado a l a simplicidad y objetivos de la cien

cia de la Administración; porque no debemos olvida r que el campo -

de aplicación de sus principios está precisamente en la oficina y 

que los sujetos de ellos , desconocen la Ley en su gran mayoría . 

El inciso lo. del Art . 42 de la Ley, trata de la amonestación , 

oral o privada, por las Comisiones o por los Jefes de Oficina; de

biendo entenders e que tanto una como otro , tienen facultad legal -

de imponerla. 
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Pero la misma disposición deja una vaguedad e indeterminaci6n 

en cua nto a qué trámites son necesarios pa ra imponer esa sanción, 

limitándose a prescribir que pue de ejercitarse el poder de sancio

nar con sólo la comprobación del hecho que la motiva . 

Vemos, pues, que t a nto el Jefe como l a Comisión no tienen que 

ceñirse a procedimien to alguno , y a que bastQría comprobar por cual

quier medio, la f Qlta que motiva la amonestación, para la legal -

procedencia de la re~olución que la impone. Este criterio de infor

malidad encuentra debido refuerzo en la circunstancia de no admi

tirse recurso alguno contra dichas resoluciones. Así lo prescribe 

la áltimo parte de l inciso y a rtículo indicados. 

El Art~ 45 dice: 

Caso de suspensión 

"Art. 45.- Seré,n sancionados con suspensión sin goce de sueldo 

los funcionarios o empleados que no cumplan con los deberes in

diC Ados en el ar tictllo 31, cuando la falt 8 cometida no amerite 

su destitución o despido.- La suspensión se a cordará previa in

formación que seguirá la Comisión por sí o por medio del dele

gado debidamente autoriz a do;pero e n c a sos urgentes o cuando l a 

infraccióh fuere flagrante podr~ hacerse efectiva inmedi atamen-

te." 

Opina.mos,en primer lugar,que s.ntes de inici a. r el proce dimiento 

de conformidad a este s rtículo,le Comisión de Servicio Civil de 

berá hacer una v a lora ción a priori acerca de si su criterio se es 

tá ante un c as o de suspensión sin goce de sueldo o ante un c a so de 

destitu9ión o despido;pues segán vimos al habl a.r de l a de stitución 

y de l despido,l a s causales que da n motivo a esta s dos s a nciones son 

las mis mas que dan lugar a l a suspe nsión, y que el criterio diferen 

Ci81 reside en l a mayor o menor gravedad de los mismos . 

En la hipótesi s de que nos encontremos ante un CASO de suspon~·. 

sión sin goce de sueldo, tratemos de est3blecer el procedimiento a 

seguir con e l fin de determinQr que quiso indica r nuestro legisla

dor cuando prescribió ~ue la suspensión se acordará urevia informa

ción et c.,en e l inciso 20. del P.rtículo transcrito. 

Entendemos que l A Comisión,no obstante l a inde terminac ión del -

procedimiento, está obligRda a r ecabar toda l a prueba posiblG para . 

esteblecer l a culpabilidad o inocenci a del empleado encaus 8.do,dán

dale oportunid8d a éste para que pued a defe nderse mientr8s dure l a 

informa.ción y pres entAr toda l a prueba de que disponga y que le sir 

v a de descargo . 
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Creemos que el Tribunal de Servicio Civil ha sentado jurispru

dencia acertada al declarar nulo lo actuado en los casos en que ha 

conocido de conformidad al Art. 46, cuando la Comisión al seguir -

la información correspondiente no ha mandado a o{r al suspendido -

en su cargo; desde luego que de conformidad al Art. 164 de la Cons

titución Política vigente, ninguna persona puede ser privadn de sus 

derechos, sin ser previamente oída y vencida en juicio conforme a 

las Leyes. 

En consecuencia, el juzgador no está sujeto a un período deter

minado para instruir l a información correspondiente, pero sí es for

zoso que de e lla se dé conocimiento a l empleado para no incurrir en 

en nulidades. 

Para terminar, externamos opinión en el sentido de que en el -

estado actual de la Ley, bien podría seguirse el procedimiento de 

justificación sumaria o con conocimiento de causa, que establece -

el Art. 979 Pr.- Nada se opone a ello y se uniformaría el procedi

miento. 

De la resolución de la Comisión puede reclamarse ante el Tribu

nal dentro de los tres días siguientes al de la notificación; de~

biendo e l Tribunal resolver el reclamo, con sólo la vista de la in

formación. Art~ 46. 

La disposici6n citada es restrictiva porque entendemos que el 

espíritu general de la legisla ción salvadoreña permit~ ~ los tribu

nales superiores practicar de oficio las pruebas que juzguen conve

nientes para mejor proveer; de manera que estimamos , no obstante la 

existencia de este Artículo, que el Tribunal puede perfectamente, -

para garantía de las partes, ordenar a~pliaciones de declaraciones, 

práctica de inspecciones y otras diligencias que conduzcan a una me

jor inteligencia del caso, tomando en cuent a además , que la Ley no 

le fija término para pronunciar su resolución. 

En los casos especi~les de suspensión de que trata el Art. 48, 

no h a y procedimiento , desde luego que opera de pleno derecho con só

lo el informe que dé e l Juez competente. 

Los procedimientos más importantes que contempla nuestra Ley 

de Servicio Civil, los determina el Art. 55 que señala los trámites 

o pasos sucesivos que deben seguirse en los casos en que la pena -

imponible sea el despido o l ~ destitución, que según hemos dicho, 

son las sanciones más graves en la escala penal. 
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En efecto; el literal a) de dicho artículo previene que la au

toridad o jefe de Oficina debe dirigirse por escrito a la Comisión, 

exponiendo su decisión de despedir o destituir al empleado , expre 

sando l as razones legales, los hechos que dan motivo a la petición 

y ofreciendo la prueba. 

Como vemos, el trámite inicial está cubierto de todas las for

malidades que requiere l a presentación de una acusación en juicio 

criminal. 

La Comisión, de conformidad al literal b), después de admitir 

la demanda, la hace del conocimiento del demand~do, concediéndole 

un término de tres días para que la conteste y proponga pruebas de 

descargo, de ser posible. 

Si dentro de los tres días de audiencia , el funcionario o em

pleado hiciere oposición por escrito , se abrirá el juicio a prue-

bas o Si dentro del plazo indicado no presentare oposición, se pro

nuncia resolución autor iz ando a la Autoridad o Jefe respectivo para 

despedir o destituir¡ 

El empleado tiene oportunidad de comprobar dentro de tercero -

día contado después de vencido el plazo, justo impedimento para no 

haber comparecido haciendo oposición.- Literal e). 

Abierto el juicio a pruebas psrel término de ocho días, se re

cogerán en el mismo, todas las pruebas de cargo y de descargo que 

presenten las partes y las que de oficio estime conveniente l a Au

toridad juzgadora.-

Transcurrido el término de prueba se pronunciará resolución -

confirmando o revocando la decisión del Jefe. 

Para el estado actual de la Ley, estimamos adecuado el procedi

miento, porque está rodeado de todos las garantías que deben darse 

tanto al Jefe, como al funcionario o empleado . 

Tenemos que admitir , a pesar nuestro, que el procedimiento es 

dilatado, y, en consecueencia, no acorde con la rápida expedición 

que es de desear en los asuntos de la administración pública. 

Dos observaciones que nos merecen importancia hacemos: 

1.- Hemos estudiado los procedimientos que la Ley estab l ece para 

los casos de amonestación, suspensión y despido y destituci6n; -

pero ante la falta de explicación o ausencia de trámites que exis 

te para las otras sanciones , como decir descenso de clase , poster

gación al derecho de ascenso, multa y rebaja de categoría dentro -
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del mismo cargo, a qué deb e mos atenernos? 

Opinamos que en estos casos debe atenderse siempre al princi 

pio que consagra el Art . 164 de In Constitución política y que de 

be darse toda oportunidad al enc a usado para defenderse . 

2 . - Tampoco existe prescripción de procedimientos en aquellos ca-

sos en que conoce el Tribunal de conformidad al Art . 13 literal b) 

de la Ley de Servicio Civil, como cuando el empleado reclama con-

tra la imposición de hecho de una sanción , cualquiera que sea su 

naturaleza . 

Qué trámites seguir en estos casos? 

Seguimos sosteniendo la primacía del principio constitucional 

ya invocado , con la innovación que lógicamente tiene que operarse, 

debido a la naturaleza especial de las acciones .- Como en estos -

casos el demandado será la Autoridad o Jefe de Oficina, es pues, a 

éstos, a quienes se mandará a oír antes de la apertura a pruebas , 

caso de tener lugar . 



CAP I TUL O IX 

N U LID A D E S 

Debemos advertir antes de iniciar el estudio del presente caPi 

tulo, que al hablar de nulidades, es necesario distinguir entre las 

de fondo y las de forma, de conformidad a la teoría general del de

recho común . 

Estos mismos principios tienen aplicación en materia de Servi

cio Civil; de manera que las nulidades de forma o procesales son a

quellas en que incurre la autoridad juzgadora por no seguir los tri 

mites prescritos por la Ley, y nulidades de fondo son aquellas que 

cometen la Autoridad o Jefe del funcionario o empleado,cuando para 

la imposición de sanciones no se han sujetado a los procedimientos 

que indica la Ley . 

Hemos dicho en el capítulo anterior,que las etapas principales 

del juicio son: la demanda,que debe reunir todos los caracteres for 

males que enuncia el Art . 55; audiencia a la parte contraria por ter 

cero día; término de prueba común a las partes, caso de tener lugaJ 

y resolución, que reúna los requisitos que expresa el Art . 59 . 

La omisión de cualquiera de los requisitos enumerados, da lugaJ 

a que la Comisión de Servicio Civil durante la sustanciación de la 

primera instancia, o el Tribunal , en el recurso de revisión respecti. 

vo,decl a ren la nulidad o nulidades en que se ha incurrido y ordenen 

la reposición a partir de la diligencia declarada nula cuando la ad 

mita . 

Hemos tenido oportunidad de ver numerosos casos en los cuales se ha 

tenido que declarar la nulidad de lo actuado por las Comisiones, ya 

porque han omitido trámites esenciales de sustanciación, como los -

que hemos indicado;ya por haber conocido sin tener competencia para 

ello. En los primeros se ha declarado la nulidad y se ha mandado -

reponer lo actuado, y en los segundos,únicamente se ha declarado la 

nulidad y se ha amonestado a In autoridad instructora,previniéndole 

de abstenerse de conocer en casos semejantes . 

De conformidad a la teoría de las nulidades en el derecho comúr 

éstas deben alegarse en primer~instancia al tenerse conocimiento de 

ellas por cualquier medio, o en l a s insta ncias superiores . Pues bie! 

en materia de. servicio civil se sustenta el mismo criterio . 

La Ley de Servicio Civil no contempla disposición específica ( 

regule las nulidades procesales, y ante esa laguna los juzgadores SE 

han visto en l a necesidad de recurrir a las regulaciones establecid~ 
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por el Código de Procedimientos Civiles par~ resolver los c ~sos 0-

current e s . 

Opina mos que l a jurisprudenci '1 e s n c ert a da ,ya que si n o ~ a pll 

c a r a e l Códi g o de Proc e dimi entos Civiles nos e ncontra ríamos ant e -

c a sos insoluble s . El es ide ro lega l s e encuentra en el Art . 71 cual! 

do dic e que e n los c a sos no previstos por la Ley o sus Reglamentos , 

o l e yes es pe ci a les sobre l ~ materia , se est p r~ a lo que de terminen 

o t r ~ s l ey e s e n rela ción con los principios' que informan el Servi

cio Civil,etc , e tc . 

Luego, a dmitiendo l a f-1. plic c ción de los principios de la legisla 

ción común en los c a sos que no prevee l a ley de nuestra materia , t~ 

n e mos que llega r a 1'1 conclusión de que el Tribuna l tiene facult a d 

lega l pa r a decl R r~ r en e l recurso de revisión l a s nulide des que se 

h a n cometido en l a prime xa insta ncia , y que , además , las comisiones -

pue den de cla r a r 13.S mismas nulida des medi 2.nte los tr6mi tes legal e s , 

d e l a misma ma ner a que pueden hacerlo los Tri buna l e s de Segunda ~ 

Primera Inst ~ ncia del fuero común . 

No obsta nte que no S € tr ~ ta de una nulidad de procedimientos 

propi a mente dicha , sino de una nulidad de fondo en r8zón dG que los 

h e c h os que da n luga r a e ll ~ constituye n un tot a l a pa rta miento de 

los trá mites prescritos por l a Le y nI e fecto ; l a sanción est ableci 

dn por el Art . 61 de l a Ley,me rece s e r tr q t ~ do en sección especial 

de e sta t esis , por l a import a nci a que dicha institución tiene dentro 

de l S e rvicio Civil . 

La disposición cita da prescribe : 

Art . 61 . -La s de stituciones o despidos de funciona rios o e mple a dos 

e f e ctu3 1' os por proce dimi en tos diferente s o c aus a les distinta s a l a s 

es t ab l ecida s en esta l e y, se r ~n nulos;en e ste c a so los funciona rios 

y empl end os de stituidos t e ndrá n de r e cho a pedir que se decla re l a 

nulida d dentro de l t é rmino pe r entorio de tre s me s e s,conta dos a paE 

tir . de l a r espe ctiva notifica ción; n que se l e s c anc e len a 

costa de l infr3 ctor los sue ldos d ~ j a dos de percibir,los cu~ les no 

pas2 r án de tres meses;y a qu e s e l e s r e integre en su c 2rgo o empl e o 

o s e l es coloque e n otr~0 de igua l c e te g orín y c1 3se en oficina s 

di s tintGs,ca so de s e r posible . 

Obs e rvnmos e n prime r lugar que e xisten do s c aus a les pa r a de cl!!; 

r ? r l a indic 8 d ~ nulid p. d : a ) cua ndo el despido o destitución s e h a 

e f e ctua do por proce dimi e ntos dife r e ntes a los e sta ble cidos por l a 

l ey, y b) cua ndo s e h a n i nv oca do c 8us a les distint a s él. l a s s c ña ±a-
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das en los Arts . 53 y 54 para su procedencia. 

a)En cuanto 3 procedimientos diferentes,el caso más común y corrien

te lo encontramos en el error de interpretación que han cometido -

muchos jefes de Oficinas al destituir previamente a un empleado , -

formalizando el respectivo acuerdo, y a continuación dan cuenta a 

la Comisión de Servicio Civil para que proceda. 

Es evidente que en estos casos el despido o destitución está vi

ciado de nulidad y trae como consecuencia que, como el Art. 55 pre

viene que se comunicará por escrito a la Comisión la decisión de 

destituir o despedir, y la destitución o el despido ya se han efec

tuado de hecho, dicha autoridad ya no es competente para conocer y 

el único que tiene facultad legal para ello es el Tribunal de con

formidad al Art. 61 en relación con el Art. 13 literal b) 

Hemos tenido oportunidad de ver varios casos en los cuales se 

ha dado cuenta a l a Comisión de la decisión de sancionar con des-

titución o despido; pero luego, durante la tramitación y antes que 

se pronuncie el fallo respectivo, el funcionario o empleado es des

pedido o destituido. 

En estos casos t ambién procede declara r la nulidad del despido 

o destitución, desde luego que, aún cuando se haya dado conocimien

to previo a la Comisión por l a autoridad nominadora, nos encontra

mos siempre ante un despido o destitución efectuados por procedi-

mientos distintos a los establecidos por la Ley, y cualquiera que 

sea el fallo de la Comisión, poco o ningún efecto tendrá ante el -

hecho consumado por decisión propia de la autoridad o jefe. 

El Art. 61 sólo prevee los casos de despidos y destituciones e 

fectua dos, por procedimientos diferentes; pero imaginemos que una 

suspensión sin goce de sueldo, un descenso de cla se o una multa -

que han sido impuestos arbitraria.mente por el Jefe de Oficina, sin 

dar conocimiento pr evio a la Comisión pidiendo a utorización para -

imponer dichas sanciones, qué procedimiento vamos a seguir y en -
qué sentido se va a pronuncia r la sentencia ? 

El Tribunal ha considerado que con base en el Art. 13 literal b) 

en rela ción al Art. 61, procede decla rar , no l a nulidad, sino la 

ilegalida d de dichas e ctuaciones, proveyendo que vuelvan las cosas 

al estado ante rior, es decir , dejando sin efecto los a ctos recla-

mados . A nuestro juicio, l a jurisprudencia e s a certada . 

Hecho el ~nterior parénteSis , proseguimos con e l estudio de la 

disposición transcrita , y notamos que para que la acción de nuli

da d prospere, debe ser invoca da dentro de los tres meses subsi -

guientes a la notificación del despido o l a destitución, pues si 

no se interpone dentro de dicho término, pre scribe. 
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Qué procedimiento debe s eguir el Tribunal para sustanciar la 

ac ción? Nos parece que debe dRrsele forma contradictoria tenien

do siempre presente el Art. 164 de l a Constitución Política, dan 

do audiencia al Jefe de la oficina demandado y pedir informe a -

l a respectiva Comisión sobre si h a instruido diligenci a s a efec 

to de aut oriza r el despido o destitución reclamados, y luego se

guir información a e fecto de comprobar si efectivamente ha exis

tido el despido o de st itución en l a circunsta ncia denunciada. 

~i ésto l¡ega re a establecerse , e l Tribunal resolve rq decla 

r a ndo l a nulida d, ordenando el r e integro del funciona rio o empl~a 

do en el ca rgo del cual fué destituido o suspendido, y condenan

do a demás a l a a.u toridf'.d o j efe culpab le de t nl ilega lida d, a PE:. 

gar al empleado los sueldos dejados de percibir , a su costa per

sona l, y por un máximo de 3 meses . 

En l a resolución r es pectiva se da rá a l condena do la alterna

tiva de reintegra r al empleado en el mismo ca rgo o en otro de i

gual c ategoría y clase , en otra dependencia de la misma Oficina. 

Doctrina ri amente es éste el Art . que cons agra en forma ejem

plificativa el derecho de perma nencia del funciona rio o empleado 

en su ca rgo, mientr~s no se le r e mueva por c ausas legales y de -

confo~dad a los trámites e stab l ec idos por l a Ley. 

Consider amos que la inclusión de este artículo en el contexto 

de la Ley de Servicio Civil constituye una positiva conquista so

cialp8r a quien€ s pertenecen a 1 8 Carrera Administrativa , y que es 

de l amentar, que nuestro l egisl a dor no h a ya establecido el mismo 

princirio de la indemnización del empleado a costa persona l del -

Jefe culpable, en los casos de euepensÜm previa ~ que se refiere 

el Art. 58, cuando e n l a secuela del juicio no llega r e a estable

cerse la cu¡pabilidad del funciona rio o empleado enc aus a do; inde

pendiente~ente de que con posterioridad y por cualquier causa se 

decl~re una nulida d de or¡ge~ procesal . 

b) No t enemos un concepto cl a ro de cuál es el ca so en que proceda 

l a declaratoria de nulidad cuando se ha acordado una destitución 

o un despido por C E llsales dis tintas a l as es t ablecida s por l a Ley 

corno reza l a disposic ión tr&nsarita.-

Si l a autoridad o j efe nominador se ha fundado en esas caus a 

l es distintas y de h e cho l a ha e f ectua do, estamos siempre en e l 

caso Od proc edimientos diferentes; y por es t a causa se declara l a 

nulidad . 
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Si el nominador se hR avenido al procedimiento legal promovi~n 

do la intervención de la Comisión respectiva, ésta , con la sola -

vista de la causal tendrá que de clarar sin lugar la petición, pe

ro nunca porlrá declar ar una nulidad porque todavía no ha habido -

infracción de la Ley por parte de nadie y mal podría declararse u 

na nulidad que no existe . 

Ahondando más l a cuestión en la hipótesis planteRda, suponga

mos que la Comisión admita la demanda y la sustnncía y falla acc~ 

diendo a lo pe dido. Al notificarse el fallo, pueden ocurrir dos -

casos: 

1.- E¡ funcionario o emp18~do afectado puede re~urrir en tiempo 

del fallo de la Comisión, y en este caso, será el Tribunal 

quién en el recurso de revisión declarará la improcedencia de 

la demanda y absolverá al demandado, o pronunciará la conden~ 

ción pertinenete s i las causales diferentes lo fueren de otras 

sanciones . Esta misma facultad la tiene la Comisión. 

20.-Pero pensemos también el caso contrario: el afectado con el

fallo de la Comisión dejó transcurrir el término legal y no -

recurrió de él, y que en vista de ell o el nominador consuma -

la destitución o el despido. 

Habrá algún recurso contra estos actos del Jefe que como res

paldo de su acción tiene el fallo de l a Comisión? Podrá el 

Tribunal admitir un recurso de nulidad conforme al Art. 61, -

den tro de los 3 meses siguientes al acuerdo de destitución o 

despido, desde luego que se h~n efectu~ do por causales dife-

rentes a las establecidas por la Ley? 

Creemos, y es doloroso admitirlo , que no existe recurso algu

no porque la actuación del Jefe es legal, sea de buena o de mala 

fé, porque el empleado tuvo oportunidad de defenderse interponie~ 

do el recurso indisado para que el Tribunal conociera y fRllara -

lo correspondiente en derecho.-

Opinamos que l a expr esión causales distintas solo vi ene a sem 

brar duda y confusión en la inteligencia del Art. y que sería 16 

gico suprimirla para mayor claridad de la disposición; porque en 

honor a la v erdad, no encontramos un caso para ejemplafica r; cosa 

que queda demostrada con los lUzonamientos expuestos en esta sección. 
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CAP 1 TUL O X 

R E H A B 1 LIT A C ION 

Consideramos de suma import oncia dedicar este capítulo de n~s 

tro estudio a la figura conocida con el nombre de REHABILITAC ION 

en el Servicio Civil, porque ella significa el reingreso a la Ca

rrera Administr8 tiva de quienes han sido excluídos de ella . 

Al decir de autores corno R. Bielsa y F.A.Nigro , la destitución 

es una sanción muy dura, pe ro no debe convertirse en extr~madamell 

te dura como pélra no permitir el reingreso del &'lncionado al servi 

cio del Est,.,do . 

A este principio doctrinario responden las legislaciones de 

personal que conocernos, ya que en todas ellas encontramos la ins 

ti tución que estudiamos c<:n más o menos v~ riantes . 

Nuestra Ley la regula en su Art . 63 y de su estudio sacamos -

en claro que existen dos clases de rehabilitación : 

1 . - La rehabiljtación interna en el Servicio cuando la causa que 

ha dado lugox a la destitución es propiamente de las relacio

nes de trabajo .. 

En estos casos, el Tribunal, como autoridad rehabilitadora , e.§. 

tá oblig a do a proceder en forma sumaria para establecer que -

desde la época de la destitución h~n transcurrido los 6 meses 

que el cit 'l do Art . señala, pa ra acordarla, y que, por otra 

parte , tomando en cuenta la gravedad específica de la causal 

de destitución, se estima que han desaparecido dichas caU8 as 

por prueba recaba da en las diligencias de rehnbilitación. 

2 .- Una segundn situación se presenta cuando el funcionario o em

plea do ha cometido, · " "' n Tp.-,tivo del ejercicio de su cargo, fal 

tas en virtud de las cuales se .,:, cuerda su destitución , con la 

autorización competente, y d an lugar por lo tanto, a procedi

miento judicial que concluye en sentencia condenatoria en la 

que corno pena accesoria se impone la inhabilite ción especial 

para el desempeño de cargos o empleos públicos durnnte el 

tiempo de la condena, no obst.a nte que t Gnga efecto la remisión 

condicional de lo. pena o la libert a d condicional . 

Opinamos que en estos casos l a facultad y jurisdicción de las 

autoridades de Servicio Civil, queda subordinado al fallo ju

dicial pronunciado contra el empleado, y que mientras no tr~ns 

curra el tiempo de inhabilit3ción en que se condenó al funcio 

na rio o empleado, a quella s nada pueden hacer a efecto de re-
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habilit a rlo; pero creemos que transcurrido el tiempo de l a inhab~ 

lit~ción judicial, es forzoso que el Tribunal de Servicio Civil -

pronuncie resolucién a fin de que e l procesa do pue da r e ingres a r a 

l a Carre r a Administret iva , pues pa r a los efectos propios del Ser

vicio Civil lo que cue nta es la s ente nci a por medio de la cual el 

Tribunal JO TV~abilita .-

La doctrina pretende , erradament.e a nuestro juicio, que la r~ 

h abili tación procede de pleno derecho sin fltJcesidad de sentencia 

que as í lo de clare. Aunque no s e puede negar la justicia de t a l -

pretensión, nosotros, a tra ves del estudio de legislaciones como 

l a. de Panamá , Cos t a Rica y Puerto Rico, encontra.mos , pa r a la efe.Q. 

ti vi dad de t a l postulado, e l inconveniente d e que solo los orga nis 

mas que ti enen a su c a rgo l a dirección de l Servicio Civil disponen 

de los datos necesarios para computar con exactitud la lecha de -

v encimie nto de l as penas, y que , además, son los Jnicos que están 

en c a pacidad jurídica de a pr o ci a r prudencialmente si h Em desapar~ 

cido las c a usas que motivaron l a s anción, según el mérito de la -

prueba que r e c aben a l r especto. 

De cimos lo anterior, porque bien puede ocurrir que elTeo te~ 

ga a su f avo r la remi sión condiciona l de l a sente ncia o la libe r

t a d condici on a l, y que a l verse fue r a de l a cárc e l solicite empleo 

en cua lquier dependenci a oficial o municipal . Como l a circunstan

cia de que este individuo ha sido privado de l dere cho de optar 

cargos públicos por una s e ntencia judicial , es desconocida por m~ 

cha s oficinas , y que l os únicos que tendrán conocimiento oficial 

serán el Tribuna l de Servicio Civil, el Jefe d e l a Oficina donde 

trabaja a l tiempo de comet e r el delito y la Comisión respectiva; 

pens amo s pues , en l a necesidad de que en todo caso e l Tribuna l d~ 

be pronunciar una r esolución rehabilit a ndo al empleado y que no -

b a sta e l hecho d e que haya r ec obra do l a liberta d para que se le -

dé una nUEv a colocac ión.-

Como e stas r ecomendac iones l as d amo s en l a hipotética situa -

ción de vivir un r égimen perfecto de Servicio Civil, pensamos que 

t oda autoridad nominadora an t es de efectuar un nomb r amien to, de be 

exig ir a l posibl e f a vorecido, además de figur a r on la t e rna pro -

puesta a l efecto, un ce7~ific ado adi ciona l ex t en dido por e l Tribu 

nal de Serv j.cio Civil , en e l que conste si ingresa por prime r a 

vez a l a Carrere. Administra tiva o si se trata de un r e ingreso, d~ 

biendo en este último caso , declararse que ha sido rehabilitado , 

si l a c a rsa de l úl timo r et iro es de a que ll ::-: s que necesitan de r e 

habilit a ción para el r e ingreso . 
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e A P I TUL o XI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En este c a pítulo llegamos a l a parte medular de esta tesis. 

De cimos ésto en l a cree ncia de que una tésis debe ser algo propio, 

verdaderamente propio,aunque a los ojos de los demás sea un desa-

cie rto. Nos pare ce que los desaciertos absolutos no existe~puan

do se es cribe sobre Derecho,ya que los cerebros más privilegiados 

han a dmitido a tra vés de los tiempos,cosas y hechos que en la ép~ 

ca moderna mueven a hilaridad. Si nos r es istimos a creer ésto,re

cardemos los cast igos ejemplares que imponían los magistrados del 

imperio romano para que se cumpli e ran en la Roca Terpeya; record~ 

mas los juicios criminales contra los animales que caus aban a lgún 

daño durante l a Edad Media y l a circunstancia de que existieran -

juriconsultos especializados en la defensa de los mismos; las co~ 

denas a cadena perpetua impuestas a quienes daban de comer o cur~ 

b a n a un delincuent e fugitivo,en el siglo XIX, y notemos actualme~ 

te, en este siglo de l as luces, las condenas que se pronuncian en 

a lgunos país e s europeos y e n los Est a dos Unidos de Norte América, 

de ciento noventa y nueve año s de presidio o cadan. a~erpetua por -
~XGJVi~ 

cie nto cincuenta años, y l a subsistencia del más de los espectácu-

los en la civilizada Francia : condena a muerte en la guillotina.-

Pues bien, no es obj e to de nuestro estudio el examinar la fi

losofía jurídica de l as normas de cultura a través del tiempo y de] 

e spacio,pero sí convenimos,en que todo ha tenido su justificación 

y la tiene todavía por abs urdo que ahora nos parezca.-

Carezco de pretensión en cuanto a pens a r que l as conclusiones 

que exprese y l as recomendaciones qu e dé sobre un sistema de Servi 

cio Civil mejor organizado en nuestro país,puedan t ene r una amplia 

aceptación;pero sí no l o dudo,aunque sea en una pequeña parte,ha de 

contribuir este es fuerzo que hago para una mejor dinámica del sec

tor burocrático,que en a lgo ha de fructific a r para la mejor aplica

ción del Servicio Civil,tan poco organizado hasta ahora en nuestro 

pa ís.-

En e l estudio de a lgunas de las principales instituciones que 

contempl a nuestra Ley de Servicio Civil,he sido lo más escueto po

sible,pero hago ot c _rvar que al hacer r e comendaciones,tendré forzQ 

samente que ent r ar o tocar a l menos, otras de que . a estas a lturas 

no he.mos :tr c. '.Íi c.Qo,. y es que p"" 'l" .,,:.:·et" r~lin(;tlD:hemt:.<!J19::-g~r.a::r:a-l5¡3 llür~ ID 

nueva legis lación,no se puede hacer s olo recomendaciones parciales, 

tiene que aboru~rs e l a materia en ~onjunto para que resulte un tode 

a rm6nico.-
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Antes de entrar en materia, permítasenos hacer, con todo el -

respeto que nos merece nuestra Universidad, de la que nos sentimos 

orgullosos hijos,la sugerencia rela tiva a la conveniencia de fundal 

una Escuela de Administración de Personal,que bien pOdría funcional 

anexa a la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. No nos -

guía un criterio egoísta en este punto. La conveniencia de que dich 

Escuela funcione anexa a la Facultad indicada se debe a que la A~ 

ministración de Personal tiene gran afinidad con mucha~ leyes admi 

nistrativas,ya que la materia en su oonjunto,comprende otras como -

decir el aspecto presupuestario de la Administración,organización -

y métodos,clasificación ,reclutamiento , adiestramiento,sistema de re

tiros,principios laborales y muchos m~s que tienen su debida impor

tancia.- Conseguida esta meta ,pE~s amos seriamente que la Universi

dad estaría ya interviniendo en forma efectiva en el dinamismo de -

la administración pública salvadoreña , que tan necesitada se encuen 

tra de administradores públicos que a ciencia cierta sepan encausar 

las l abores gubernamentales.-

-o-o-O-O-C-€-o-o-o-e~o-o-

El nombre y el objeto de la Ley de Servicio Civil, que están 

conceptuados en el Art . lo. nos parecen adecuados por su simplici

dad ,que da una cla ra idea de los motivos fundamentales de la misma 

y no deja duda acerca de sus fines. 

Al estudiar la jurisd i cción y los sujetos de la Ley dijimos -

quienes gozaban de su protección y qué instituciones quedaban su

jetas a ella en su estado actual. Nos parece que privó en el le -

gislador un criterio político totalmente alejado de la técnica de 

personal para declarar las exclusiones comprendidas en el inciso -

20 . del Art. 2 y en el Art. 4. 

Sería prolijo enumerar l as sinrazones,según nuestro criterio, 

de l a mayor parte de l as exclusiones contenidas en las disposicio

nes cita das,pues por mucho que los hemos buscado,no encontramos mo

tivos plausibles para excluir de los beneficios de la Ley a los 

maestros, por ejemplo . Se ha dicho respecto de éstos que están su

jetos a una Ley eSIecia l llama da del Escalafón Magisterial, la cual 

les favorece más que la de nuestro estudio . Nada t an falso. El he 

cho de que exista una Ley que conceda mayores beneficios (si es 

que los concede), a l sector magisterial, no excluye jurídicamente 

la posibilidad y convenienci a de que t a.mb ién gocen de la protección 

de la Ley de Servicio Civil, que les concedería los mínimos benefi-

cios. 

En iguales términos nos es dable r a zonar acerca de los miembros 
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pertenecientes a la carrera diplomática y consular , y empleados -

de las instituciones desoentralizadas que gozan de automomía eco

nómica o administrativa .-

Estamos de acuerdo en que los altos funcionarios del Poder E

jecutivo, hasta la cate goría de Directores, Jefes de Unidades de 

Organización Primaria y de Organización secundaria , Magistrados y 

Jueces integrantes del Poder Judicial, Miembros de la ~samblea -

Legislativa, y otros funcionarios de carácter eminentemente polí

tico, corno Fiscal General de ¡a República, Procurador General de 

Pobres, Miembros del Consejo Central de Elecciones, Gobernadores 

Políticos, Alcaldes Municipales y otros , no pertenezcan a la Ca-

rrera Administrativa; pero no hallarnos ninguna rs.zón de que un 

Profesional por el simple hecho de tener un título universitario, 

no goce de sus beneficios y se le excluya, así como tampoco la en 

contramos para que se excluya a las Enfermeras, Laboratoristas, -

Deleg~dos Fisc a les, Representantes del Fisco, etc .-

Al criticar esta s exclusiones, queremos hacer especial consi

deración acerca del siguiente punto: el Deereto Legislativo No. -

231 de fecha 14 de diciembre de 1962, excluyó de los beneficios -

de l~ Ley de Ser~ cio Civil a muchos empleados ,públicos hasta en

tonces comprendidos en el Art . 40., Literales, j(, k), 1), o), v), 

y x), so pretexto de ser empleados de confianza, y que por lo tan 

to el Jefe debe estar en capacidad de removerlos a voluntad si les 

llegare a perder la confianza ,-. 
Falsedad de premisaSJ conclusión errada .- Debernos tener en cuen 

t ao que en Administr~ ción de Personal existen dos cl a ses de confian 

za: a) confia nza jurídica, y b) confianza puramente personal. Debe 

presumirse que l a confianza jurídica la tiene el Jefe en todo em -

pleado .- Esta consiste en la capacid~d que se le supone al empleado 

pa ra el desempeño de su cargo, y la-sujeci6n por parte del mismo, -

al momento de aceptQr el empleo, de cumplir con todos los deberes -

que le impone la Ley al cargo que desempeña. 

La confianza puramente personal es aquella que el Jefe tiene de 

su persona h acia determinado o dete rminados emplealos ; pero estos 

c a rgos son muy pocos en la Administración Pública. 

A nuestro juicio y d e conformidad a ¡o anterior, ha habido una 

confusión de conceptos por pa rte del ¡egisl~dor y l a situación que 

lega lmente se salvó con la aludida reforma, no es jurídicamente ad

misi ble,-
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Como no podemos neg2.r que los empleados de confianza excluídos es

tán en capacidad de tener acceso o conocimiento a datos o hechos -

especiales que necesitan guardarse en secreto, y puede peligrar el 

Servicio por raz6n deinfldelidades o reticencias en la actuaci6n 

de dichos empleados; reconocemos la necesidad de garantizar al Je 

fe de Oficina y al Servicio contra posibles faltas, pero creemos 

honradamente que su exclusi6n de los beneficios de la Ley, no es 

lo jurídicamente acertado, sino que a dichos empleados, valga de

cir empleados de confianza, debe sometérseles a una regimentaci6n 

especial consistente en qUe gocen de todos los beneficios que es

tablece la Ley para la generalidad de empleados sujetos a ella, 

pero que el Jefe tenga la facultad de removerlo comprobando previ~ 

mente en juiCiO, algunos hechos que demuestren, según el prudente 

arbitrio del Tribunal de Servicio Civil, e¡ fundamento de su pre

tención de que ha perdido la confianza en dichos empleados, aunque 

esa prueba no sea demostrativa, de hechos específicos de desobe- -

diencia, infidelidad, reticencia, etc. etc.-

En términos generales recomendamos que al renovarse la legisla 

ción de Servicio Civil, para el ~ecto de ceterminar los sujetos de 

la Ley, se estable~can las tres grandes categoría de que tratamos 

en el desarrollo del Cap. 111, con la modalidad general a que nos 

hemos referido en los cuatro párrafos anteriores, para los emplea

dos de confianza. 

-0-0-0-0-0-0-0-0-0-

Creemos adecuada a nuestro país la organización universal de ~ 

plicación del Sistema de Mérito por las razones que anteriormente 

hemos dado.-

En cuanto respecta a las autoridades encargadas de su dirección 

y aplicación, nos parece que la integración del Tribunal de Servi

cio Civil, obedece a la aplicación del mejor Sistema en el mundcl -

entero; pues de conformidad a lo prescrito por el Art. 9, dicho 0L 

ganismo está en capacidad jurídica de hacer valer sus decisiones 

contra toda autoridad o funcionnrio de la República; sus Miembros 

son nombrados por 3 años y no rueden ser removidos sino por la COL 

te Suprema de Justicia y por causas legales, además, jerárquicam~n 

te no depende el Tribunal de ninguna autoridad superior, lo que -

prácticamente le dá independencia de acci6n.-

Estimamos que esa forma de integración del Tribunal, debe co~ 

servarse en futuras legislaciones, así como los requisitos que 

exige la actual Ley para ser Miembro. 
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Por el contrario, el Sistema de Comisiones de Servicio Civil 

en las distintas Oficino s que determina el Árt. 7, es en máximo 

grado inconveniente por muchas r az ones, entre otras, el descono

cimiento por parte de sus integrantes de los principios de orden 

técnico de l a materia y de l as leyes procesales; la disparidad de 

criterio en cuanto a la elaboración y práctica de exámenes , y, 

por regla general, la poca buena volunta d de los mismos para ser

vir dichos cargos por ser de carácter ad-honorem, además, de que 

por regla general , por ser demasiado extensas las funciones de 

las Comisiones de Servicio Civil, los integrantes de éstas no pu~ 

den dedicar todo su tiempo a las funciones propias de su cargo, -

infringiendo de esa manera , en forma involuntaria, la parte final 

del literal a) del Art . 31 de la Ley de Ser~cio Civil.-

Creemos que lo conveniente es esta blecer un Sistema de Dele~ 

dos de Servicio Civil en diferentes 30nas del país que conozcan -

en Primera Instancia de todos los juicios y controversias que oc~ 

rran entre autoridades, jefes y funcionarios o empleados públicos 

o municipales , con motivo de la ap licación de la Ley de Servicio 

Civil.- Estos Delegados serían administrativa y jerárquicamente -

cependientes del Tribunal. 

Por fin diremos que t ambién es conveniente la inclusi6n en el 

Sistema de los Org2nismos Descentra lizados que a ctualmente están 

excluídos po~ el Art . 2, Inc. 20 . 

- 0-0 - 0 -0- 0-0-0-0-0 -

La función de Clasifica ción de Empleos de~dscribirse al Orga

nismo encargado en gr~do superior de la dirección del Sistema, pues 

este Orga nismo, tendrá que darle lugar preferente a dicha función, 

conocedor de que, como hemos dicho anteriormente, la falta de clasi

fic ac ión es el principal obstáculo para la a plicación acertada del 

Régimen de Servicio Civil .-

-o-o-o-o-o-o-o-o-e-

El reclutamiento y l a selección de personal deben ser centrali

zados , es decir, sacados de l a esfera de atribuciones de los órganos 

inferiores, tal como está a ctua l mente , y asignarlos a l órgano supe

rior para que haya unidaG de criterio en la elaboración de pruebas 

que sean efectuadas por técnicos en l a materia y reunan éstos loS 

requisitos de eficiencia que expusimos al tratar el Art . 50 .-

Nos parece acert da l a dinámica de los nombramientos que pres

criben l os Arts. 22J 23 Y 24 de l a Ley . 
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El período de prueba de que t rata el Art. 26, de:,be ser regu

lado en forma m¿s justiciera en el sentido de prescribirse que la 

autoridad o jefe no puede remover al empleado antes de haber obs~r 

vado su trabajo en un período no menor de dos meses y no mayor de 

cuatro. 

-0-0-0-0-0-0-0-

En lo que respecta al régimen disciplinario, creemos que las 

sanciones deben reducirse a las siguientes: amonestaci6n oral y 

privada, suspensión sin goce de sueldo t descenso de clase, despi

do y destituci6n, como penas principales; y como pena accesoria -

al descuento y postergaci6n en el derecho de ascenso. 

La amonestaci6n debe conservarse en la forma que está regula-
.J 

da actualmente, porque el Jefe debe tener siempre la facultad de 

llamar la atención al empleado que comete faltas, e igual facultad 

deben tener también las autoridades de Servicio Civil.-

-0-0-0-0-0-0-0-0-

La suspensión sin goce de sueldo debe conservarse cuando ope

ra como pena propiamente dicha y nn los casos especiales que dete~ 

mina el Art. 48; debiendo suprimirse del Sistema de Mérito la su~ 

pensión previa de que trata el arto 58, porque es basRndose en di

cho ~rt. que se cometen las mayores arbitrariedades por parte de 

los Jefes, ya que el empleado no tiene la menor oportunidad de re

zarcirse del daño económico que con dicha suspensión se le causa.-

Como sustituto se aconseja la asignación de funciones diferen

tes durante la instrucci6n del juicio correspondiente por ola falta 

cometida, si se previene perjuicio pRra el Servicio.-

-0-0-0-0-0-0-0-0-

El descenso de clase no debe figurar como un simple movimiento 

por descuido o mal comportamiento del empleado; debe ser ODnsidera

do como una verdadera sanción e incluído en el Cap. referente a e

llas.-

-0-0-0-0-0-0-0-0-

La postergaci6n en el derecho de o ascenso y el descuento ceben 

incluirse en el régimen penal, como penas accesorias a la suspen

si6n sin goce de sueldo y al descenso de clase; pero nunca como pe 

nas principales porque doctrinariamente no e xisten causales espe

cíficas para ellas.-
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La multa debe ser excluída del campo de las sanciones, porque 

la única causal que la origina es la falta a los reglamentos y cQ 

mo su único efecto es desminuir el sueldo, bien puede dejarse ~i 

camente el descuento, regulándolo en forma más amplia e incorpo-

rándolo a la Ley de Servicio Civil, y no c amo se regula actualmen

te en una Ley transitoria como lo es la de Presupuesto General. 

-0-0-0-0-0-0-0-

La rebaja de categoría dentro del mismo cargo también debe e~ 

cluirse de 1 régimen penal, por las razones que e xpresamos cuando 

tratamos de esta Institución en el Cap. VII, pero debe conservarse 

como una medida tendiente a mejorar la capacidad y competencia del 

empleado y a mejorar e' Servicio, sin que ello implique un casti

go para el empleaco y por el contrario le sirva de estímulo para 

superarse. -

-0-0-0-0-0-0-0-

Opinamos que la cesación total de funciones del empleado, debe 

conservase en las dos forma s que la contempla nuestra Ley, o sean, 

el despido y la destituci6n; porque si bien es cierto que son crea

ción de nuestra Ley, pensamos que hay razón para distinguir entre 

la mayor gravedad de unas y otras.-

Un ejemplo sencillo nos ilustrará: no existe la misma gravedad 

de motivos para la cesación de funciones entre un empleado que es 

despedido del cargo por causas de fuerza mayor corno sería el apli

carle l a regla del Art . 48, y otro empleado que es destituído, por 

cualquiera de las causales del Art. 54.- Es evidente que las cau

sas de destitución son más graves que las de despido, aún cuando 

doctrinariamente no puedan darse definiciones o conceptos que dife 

rencíen específicamente una de otrn.-

Nuestro legislador ha creado una Institución propia con el des 

pido. Igualmente lo ha hecho con la rehabilitación, figura que vie 

ne a ser el signo diferencial entre las anteriores, por lo que a -

los efectos enrelación al reingreso a Carrera Admjnistrativa.-

Lógicamente pues, también debe conservarse la rehabilitación 

en futura legislación sobre Serviclio Civil, por cuanto ella sirve 

como justificativo del desaparecimiento de las causales que motiva 

ron la destitución y prueba de enmienda del destituido.-

En los casos de 'despido no es necesaria la rehabilitación. 
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Es en materia de procedimiento~donde nuestra legislación de Servi 

cio Civil anda verda dera mente mal.- Se ha establecido variedad de 

ellos para imposición de distintas sanciones, en vez de establecer 

un patrón procesal para una materia cuya aplicación debe ser 10 nas 

práctica posible.-

Hemos observado legislaciones como la panameña, la de varios 

de los Estados Norteamericanos-la de Puerto Rico entre ellas-, y 

notamos la practicidad de los mismos en materia de trámite.-

No es que creamos que todo lo extranjero es mejor que lo nue~ 

tro,desde luego que conocemos que en legislación civil,penal y ad

ministra tiva superamos en el aspecto científico a muchos otros 

países más desarrollados que en el nuestro, pero debido a la influe! 

cia del derecho español y francés en nuestras instituciones jurídi

cas, conservamos un rigorismo procesal anti-económico que tratamos 

de aplicarlos hasta en materias que por su naturaleza y escencia de 

ben expeditarse en trámites breves y sencillos. 

De nuestro estudio y observación personal nos parece que el -

sistema procesal de Puerto Rico puede tener perfecta aplicaci6n 

en El Salvador y por eso procuramos adaptarlo a nuestro medio con 

algunas sugerencias propias que a continuación exponemos. 

La autoridad o jefe que desee una sanción debe dirigirse por 

escrito al empleado y a la autoridad de Servicio Civil que conocerá 

en Primera Insta ncia (en PR. solo exis te una instancia). 

Al recibo de dicha nota,el Delegado de Servicio Civil señala 

una audiencia común a las partes para que prueben sus acciones y 

excepGiones. Pueden habilitarse otras audiencias si el caso lo re

quiere, y toda resolución se notifica a las partes. 

De todo lo dicho en l a a udiencia se tomará versión taquigrá

fic a o estenográfica (c onf esiones o deposiciones de testigos, dic

támenes periciales, e tc. etc.) y se agrega rán originales los docu

mentos que se presenten,haciéndose mención en la versión de refe

rencia. 

Del estudio de l a traducción y documentos agregados, del Dele

gado sacarú las conclusiones neces~rias para emitir su fallo, que -

deberá contener un extracto de la prueba y ser pronunciado dentro -

de 15 días a lo sumo de verificada l a última audiencia. 

Contra el f a llo del Delegado,en nuestro país, se concede r~ l 
recurSO de a pelación para ante el Tribunal o directamente ante él 
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(En P •. R. no existe recurso alguno desde luego que solo hay una ins

tancia) 

El Tribunal, · con la causa en su poder y con los informes del -

caso,señalará una sola audiencia para el examen de testigos no pre

sentados en primer instancia y que a su juicio deban declarar sobre 

puntos importantes, para ampliación de las declaraciones de los ya 

p~esentados;presentación de nuevos documentos para la práctica de Q 

tras diligencias que juzgue indispensables. 

De lo actuado se tomará versión igual a la de primera instancia 

y de toda la documentación justa el Tribunal deducirá los elementos 

de juicio para pronunciar su fallo dentro de quince días a mas tardar , 

Esta resolución causa ejecutoria sin más trámite. 

En caso de tener efecto una sanción sin observarse el procedi

miento anterior,el Delegado sin más trámite que la correspondiente 

denuncia y el informe del caso, declarará ilegal la sanción, manda~ 

do suspenderla y condenará al funcionario culpable; a su costa persQ 

nal,en los perjuicios económicos irrogados al empleado! Si fuere el 

Tribunal quien recibe la denuncia,inmediatamente la remitirá al Dele 

gado competente quien procederá en la forma dicha. 

El párrafo anterior es una sugerencia nuestra y no la hemos to

mado de ninguna legislación.- Si lo hacemos es porque hemos podido ob 

servar el gran número de s anciones que ilegalmente se imponen en 

nuestro país,debido a que nuestra Ley de Servicio Civil únicamente -

condena en su Art. 61, al Funcionario culpable tratándose de despido 

o destitución ilegales ,pero nada dice cuando impone otras sanciones 

como suspensión previa sin goce de sueldo,descenso de clase,rebaja -

de categoría,multa y descuento que también irrogan perjuicios econ6-

micos al empleado. 

Proponemos también el sistema consistente en que la autoridad 

o jefe deba ser representado en los juicios por abogado o por un au 

xiliar de la Fiscalía General de la República, y que el empleado 

cuando no pueda defenderse por sí mismo , sea asistido por abogado o 

por un agente auxiliar de la Procuraduría General de Pobres ,para m2 

yor facilidad de aplicación del procedimiento. 

o - 0- o - o - o - o - o 

Debe también adscrib irse a las funciones del máximo organismo 

del Servicio Civil la administraci6n del Sistema de Retiros del Es

ta.do~ 

o - o - o - o - o - o - o 

No queremos termina r esta tesis sin poner de relieve lo que a 

nues tr o ~TI.:il cj. significaría un posi ti vo beneficio con la promulga-
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ci6n de una nueva legislación; como lo sería la inclusión con cri 

terio técnico, en un solo estatuto legal, de varias instituciones 

que se encuentran reglamentadas en diversas leyes. Así' por ejemplo, 

con una Ley de Servicio Civil que comprende todos los aspectos prQ 

pios de la materia, desaparecerían la Ley de Asuetos, Vacaciones y 

Licencias de los Empleados Públicos, muchas disposiciones que impr2 

piamente se hallan en las disposiciones Generales de la Ley de Pre

supuesto General, en la Ley de Tesorería y hasta en los Códigos Ci

vil ,Penal y de Comercio. 

Estos inconvenientes que señalamos,hacen que la aplicación del 

Sistema de Mérito ee vuelva difícil, como hemos tenido la oportunid; 

de oonstatar personalmente. 

Como punto final, abrigamos la esperanza de que a este llamado 

responderán nuestra Universidad, a los hombres públicos de El Salv~ 

dor, el sector de empleados públicos y la Sociedad Salvadoreña en ~ 

neral,colaborando todos juntos en el propósito de lograr, en bien dE 

la Administración PÚblica, su máxima depuración mediante una técnic~ 

justa y honesta Ley de Servicio Civil. 
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